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EL MINISTERIO DE SANIDAD Y DEL TRABAJO
FOE EL

D R .  M A R T Í N  S A L  A Z A R

Desde hace algún tiempo acá, y, sobre todo, des­
pués de terminada la gran guerra, el valor de la salud y 
la vida humanas ha fijado más que antee la atención de 
las gentes; y poco á poco se va viniendo á la convicción 
de que no hay para el hombre un interés más alto que el 
de vivir sano. Además, en la lucha económica sostenida 
hoy en el mundo, se ha llegado también á comprender 
que el capital humano, ó sea el valor económico del 
hombre, es la base de toda riqueza; y  que siendo el tra­
bajo el origen de toda producción y  de todo bienestar, el 
olvido en que se ha tenido en el mundo industrial has­
ta aquí lo que podríamos llamar la máquina humana, 
constituye uno de los mayores errores cometidos por 
los Gobiernos en materia económica. Hay que rectifi­
car rápidamente este error, porque la sola verdadera 
riqueza, ha dicho Ruskin, es la vida.

Como consecuencia de este cambio de ideas, Ingla­
terra, Francia, Polonia, la Checo-Slovaquia, Servia, 
Turquía, Austria, el .Canadá y otros países, han creado 
el Ministerio de Sanidad como independiente de otros 
departamentos, y  nosotros estamos obligados á tomar 
sobre este punto alguna pronta resolución.

E l Ministerio de la Gobernación, por su mucho

contenido y  por la atención extraordinaria que tiene 
que prestar á las cuestiones políticas y  de orden públi­
co, no puede atehder al departamento de Sanidad con 
aquella intensidad y persistencia que exigen los asun­
tos relativos á la salud pública. Así es que toda la bue- 

* na disposición de los ministros de la Gobernación re­
sulta ineficaz para realizar una obra intensa de legisla­
ción y de organización sanitarias, en este momento pre­
cisamente en que tan necesario nos es llevar á cabo una 
verdadera revolución en esta materia. Y o  he tenido un 
ministro de la Gobernación, que era á la vez ilustre mé­
dico é higienista notabilísimo, que, no obstante tener 
grande.s y loables propósitos para legislar y dejar una 
estela luminosa en el departamento de Sanidad, no 
le permitieron los graves conflictos de orden público 
que embargaron constantemente su ánimo, el tiempo 
y  la serenidad de espíritu necesarios para haber reali­
zado una reforma transcendental en los servicios saní • 
tarios, como tenía deseos y era capaz. Así y todo hizo 
cuanto le permitieron las circunstancias, y  eso hay que 
reconocerle y  agradecerle. Este ejemplo es, sin duda al­
guna, digno de meditarse.

Además, hay que tener en cuenta otra considera­
ción. E l concepto de la higiene pública ha cambiado 
modernamente por completo, convirtiéndose de una 
ciencia individual en una ciencia social, y  establecien­
do relaciones antes ignoradas con todos los demás 
asuntos sociales. E s decir, que en otro tiempo, enten*
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diéndose que la Administración sanitaria era una rama 
del régimen municipal y  provincial, se entregaba la di­
rección de aquella á los alcaldes y  gobernadores; y co­
mo éstos dependen más estrechamente del Ministerio 
de la Gobernación que de cualquier otro Ministerio, se 
creía que era á este departamento adonde necesariamen­
te debía corresponder el gobierno de la Sanidad. Pero 
precisamente, la experiencia ha demostrado que en 
este lirismo motivo reside una de las causas principa­
les de nuestro atraso sanitario. Los gobernadores y  los 
alcaldes, que son por las leyes Provincial y  Municipal 
los jefes de Sanidad de la provincia y  del municipio, 
no prestan á ésta la debida atención; cuando no ocurre 
que, por motivos políticos é influencias caciquiles, in­
fringen y  conculcan á sabiendas los preceptos sanita­
rios. Este estado de cosas que, aunque en menor escala, 
se da también en la vecina Francia, ha despertado en 
los higienistas franceses la idea de entregar el mando 
de los asuntos sanitarios á las autoridades técnicas, re­
vestidas del mayor poder é independencia posibles, 
aunque asistidas y  defendidas por las autoridades gu­
bernativas, provinciales y  municipales. Asi sucede en 
Inglaterra, Alemania y los Estados Unidos, donde los 
inspectores ó comisarios de Sanidad ejercen un poder 
ejecutivo semejante al de los jueces, y  donde la efica­
cia de sus mandatos se realiza de una manera efectiva 
é inmediata. Si algún poder dictatorial ha de tener en 
el mundo el acatamiento de las gentes civilizadas, será 
el que ejerzan las autoridades sanitarias encargadas de 
defender la salud y  la vida délos ciudadanos. Con este 
poder dictatorial, precisamente, es como se han hecho 
verdaderos milagros en Cuba y  en el Canal de Panamá, 
donde se realizaron unas de las empresas sanitarias más 
grandes de estos tiempos, que pueden servir de ejemplo 
y edificación.

Pero la razón principal de buscar á la Sanidad lu­
gar en otro departamento ó crear para ella un Ministe­
rio independiente, consiste en el aspecto social nuevo 
de los asuntos sanitarios y  en las relacionés que se han* 
establecido entre ellos y  otras cuestiones sociales, sin-̂  
gularmente las que se relacionan con el trabajo. En  
este sentido puede asegurarse que no hay ningún asun­
to social que no tenga un aspecto sanitario, ni ninguna 
materia sanitaria que no tenga algún contenido social. 
Asi se comprende que en los países donde se ha creado 
un Ministerio de Sanidad independiente, se compren­
da en él, como pasa en Inglaterra, lo relativo á los se­
guros sociales y  á la previsión, lo de la construcción de 
casas higiénicas y  baratas, y  otras materias de seme­
jante índole. En Francia se denomina Ministerio de 
Higiene social; y  con eso está dicho que comprende 
cuantas relaciones se establezcan con las cuestiones del 
trabajo. Entre nosotros, podemos decir que todos los 
asuntos que constituyen el contenido de nuestro re­
ciente Ministerio del Trabajo, tienen grandes enlaces 
con las cuestiones higiénicas de orden social; y  de aquí 
mi idea, expresada públicamente á raíz de su creación, 
de incorporar unas materias á otras, y  constituir con 
todas ellas el Ministerio llamado de Sanidad y  del Tra­
bajo. En  efecto, es lógico unir bajo una misma direc­

ción el departamento de la Sanidad y  del Trabajo, 
puesto que sus objetos se confunden, sus métodos son 
conexos y  sus medios de acción son idénticos. L a  cons­
trucción de casas sanas y  baratas para obreros, la ins­
pección de los establecimientos insalubres, la higiene 
de la fábrica y  el taller, las horas de trabajo, el des­
canso dominical, la educación higiénica popular, el íra« 
bajo de la mujer y  de los niños, los seguros sociales, 
singularmente los de enfermedad y maternal, la lucha 
social contra el alcoholismo, contra la tuberculosis, las 
enfermedades venéreas y otras enfermedades infeccio­
sas, todo ello prueba la necesidad de una unificación 
del Ministerio de Sanidad y  el del Trabajo. jCómo se­
parar la salud de la masa obrera de la de la nación!

La antigua Administración sanitaria española, con­
cretada sólo á las cuestiones que ha comprendido hasta 
hoy, tiene una acción limitada y  muy superficial; pero 
incorporada á las cuestiones relacionadas con el traba­
jo y con los demás asuntos sociales, penetrará profun­
damente, estoy seguro, en la vida de la nación, y  será 
capaz de realizar una gran misión en favor de bienes­
tar y  felicidad de nuestro pueblo.

Junto con los asuntos del trabajo, la Sanidad debe 
comprender además una cosa que está hoy formando 
parte de la Dirección de Administración local y  que. 
debe corresponder por completo á la gestión sanitaria- 
Me refiero á lo que se relaciona con la beneficencia pú­
blica en su aspecto técnico y  profesional. Nada más 
absurdo que los hospitales, los asilos, los manicomios 
y  otras mil instituciones encargadas de la asistencia de 
enfermos y degenerados, correspondientes á la Bene­
ficencia central, provincial y municipal, estén desliga­
dos de toda relación con la Sánidad pública. En esto, 
como en otros muchos puntos, se demuestra la manera 
cómo en España se ha discurrido siempre, posponiendo 
muchas veces los intereses científicos y  técnicos á los 
puramente administrativos y  burocráticos; es decir, que 
por el solo hecho de tener las obras de beneficencia un 
aspecto administrativo, que es por sí accidental y  se­
cundario, se le ha antepuesto al científico y  técnico, 
que es el primero y  sustancial. De tal manera andan 
estas cosas en España de desmoralizadas y  fuera de su 
cauce, que bien se puede asegurar que es nuestro país 
uno de los que peor tienen organizada la asistencia pú­
blica en Europa.

Y  esto es tanto más de sentir, cuanto que una de 
las más grandes rectificaciones de los higienistas de to­
das partes del mundo, á la hora presente, es que la me­
dicina llamada curativa tiene que ir unida á la medi­
cina preventiva si se ha de conseguir el ideal perse­
guido por la Sanidad pública. Así se comprende que 
en todos los países se trate de imponer una orien­
tación nueva al régimen de los hospitales y  al de to­
das las instituciones de beneficencia, para que coor­
dinadas y armonizadas con las puramente sanitarias, 
vengan á establecer el verdadero sistema orgánico de 
defensa de la salud de la nación. El médico que cura 
un enfermo infeccioso realiza una obra sanitaria pré- 
ventiva, quizá más interesante y eficaz que la del hi­
gienista, que sólo se cuida de aislarle y  desinfectarle,
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por ejemplo. No son, en realidad, dos obras diferentes 
para el interés de la salud pública, sino una función 
sola, integral, que debe coordinarse y  armonizarse para 
alcanzar el fin sanitario total que se busca.

De aquí la necesidad de tomar sobre este punto' 
nuevos rumbos, y  organizar la asistencia pública en ar­
monía con la sanidad pública, cosa que sólo se puede 
alcanzar uniendo entrambas cosas en el Ministerio de 
Sanidad y del Trabajo, y sustrayendo la ^Beneficencia 
en su aspecto técnico á la Dirección de Administración 
local.

En  mi juicio, una organización sanitaria perfecta y  
total tiene que incorporar á la acción pura de los 
médicos higienistas la labor de todos los médicos clí­
nicos, así oficiales como particulares, de la nación, y 
por eso el régimen de los médicos titulares y  el de los 
hospitales de todas clases que hoy corresponde á la Di­
rección de Administración local deberá pertenecer al 
departamento de Sanidad, por virtud de la fuerza lógi­
ca natural de las cosas. Esta necesidad se impondrá de 
un modo imperativo el día, que está ya próximo, en 
que se instituyan los seguros sociales obligatorios, espe­
cialmente contra la enfermedad, y  el maternal; y  en que 
sea preciso organizar la asistencia médica de los indivi­
duos asegurados y  sus familias. Ese día cambiará el ré­
gimen actual de la asistencia benéfica municipal; los 
médicos titulares se convertirán en los médicos del se­
guro, y  una nueva organización de la asistencia pública 
vendrá á sustituir á la presente rutina y  abandono en 
que se encuentra esta materia. Para ir preparándose á 
ese porvenir próximo, convendría organizar las clases 
sanitarias en el sentido que está, por ejemplo, en Ingla­
terra la B ritish  Medical Assoeiafion; porque sin una orga­
nización profesional sólida, es completamente imposi­
ble montar el sistema orgánico de defensa contra las 
enfermedades evitables. En este concepto, podríamos 
nosotros aprovechar la actual organización oficial de 
los Colegios Médicos, y  sobre esta base edificar el sis­
tema de la asistencia médica de la Nación. Se calcula 
que para contar con personal facultativo suficiente 
para la asistencia perfecta de todos los enfermos, se 
necesita, por término medio, un médico por cada 700 
enfermos. Pero además del médico hay que crear en 
España el Cuerpo auxiliar de enfermeras visitadoras y 
de asistencia, sancionado ya por todus los países civili­
zados del mundo, y sin el cual el médico es poco me­
nos que impotente para cumplir su total misión sani­
taria. Se cree que son, por lo menos, necesarias tres 
nurses para cada médico, si han de llenarse cumplida­
mente sus funciones. Es preciso, pues, crear el Cuerpo 
profesional de enfermeras tituladas, á las cuales es ne­
cesario darles en las Escuelas de Medicina y  en los 
grandes hospitales la instrucción y educación técnica y  
social necesaria para que sepan llenar su cometido. No 
se trata sólo de las enfermeras de los hospitales, ya reli­
giosas ó laicas, encargadas de la asistencia de los en­
fermos; se trata de la enfermera visitadora, que llenan­
do además una función educadora y  de carácter social 
se convierte en el más poderoso auxiliar del médico y  
del higienista. En  los países latinos no hay todavía la

comprensión exacta del papel 'importantísimo que lle­
na esta clase de enfermeras visitadoras. Hasta aquí no 
se les ha utilizado en algunas partes más que para lle­
nar la función extensiva de los dispensarjos antitu­
berculosos, con el fin de llevar al domicilio de los en­
fermos el auxilio, el consejo y  la protección moral y 
material que nadie como ellas lo pueden aportar. E s  
preciso, sin embargo, extender su esfera de acción á 
todos los cometidos de la prevención y  cura de las en­
fermedades, y  constituirlas en el auxiliar indispensa­
ble del higienista y  del clínico. Esta es una de las re­
formas más importantes que habría de acometer el 
Ministerio de Sanidad de nueva creación.

(CoQtinuar&.)

[ is o  práílico de Diitrostopie o c é i  del ojo vivo, 
por el flr. Koeppe, de la liD iveiiad de Halle,(i)

(MADRID, ABRIL 19 21)
POR BL

DR. MANUEL MARÍN AMAT O)
Oculista del H ospital Proviucial de Almería, academieo co rres­

ponsal y  laureado  de la  R eal y  Kacional de Mediciua.

LECCIÓN 1.a, 4 ABRIL 19 2 1

Teoria de los aparatos p a ra  la exploración microscópica
en el ojo vivo.

E l Dr. Koeppe comienza su lección, haciendo resal­
tar la extraordinaria importancia del estudio microscó­
pico del ojo en vivo, ciencia nueva, de grandísimas en­
señanzas y  de aun más gratas esperanzas para el por­
venir.

Con este nuevo método de exploración clínica se 
pueden observar los más interesantes detalles de histo­
logía normal y  patológica en el globo ocular, haciéndose 
con él los más preciosos y  precoces diagnóstico.'’, cxm la 
consiguiente utilidad práctica y la más elevada satis­
facción científica.

La oftalmoscopia está fundada, nos dice, en el prin­
cipio de la iluminación focal, y  la mieroscopia del ojo 
vivo se funda también en este mismo principio.

Recuerda que cuando un rayo de sol penetra en una 
habitación obscura, las pequeñas partículas suspendi­
das en el aire se hacen visibles; así como también q u e ' 
la fuerte iluminación muy localizada (enfocada) de un 
espejo, sobre una preparación histológica, permite con­
templar los más tinos detalles estructurales.

La representación más simple de la iluminación 
focal para examinar el ojo en vivo, ha sido la utiliza­
ción de una fuerte lente convergente. Después, y  fun­
dado siempre en el mismo principio, vino la ilumina­
ción de Wolff, que está producida por un filamento 
incandescente y  de dos lentes biconvexas de igual 
fuerza, separadas por una hendidura colocada en el f 3co 
común de ambas. En  los focos opuestos se colocan el 
filamento incandescente y el ojo, respectivamente. Pero

(1) Véa38 el núm ero del 23 da Abril da 1921.
(2) Corregido por el Dr. K oeppe.
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la iluiuinación así obtenida es demasiado débil v el 
sistema óptico tiene una fuerte aberración esférica.

imagen de la espiral incandescente se pinta en ia cara 
más curva de la lente asférica. De este modo, la hendi-

Uuüsírand, de üpsala, en 1 9 i l ,  hii aumentado la 
iluminación, á la vez que ha disminuido la aberración 
de esfericidad, obteniendo lo que se conoce con el nom­
bre clásico de iluminación de Gullstrand. Esta ilumi­
nación es muy potente y perfectamente limitada, redu­
ciéndose al mínimum los fenómenos de difusión. Se 
compone de una lámpara Nernst, de filamento rectilí­
neo de magnesio, cerio y  torio, de un sistema óptico 
compuesto de dos lentes planoconvexas (1), mirándose 
por sus caras curvas, de una hendidura y  de otra lente 
asférica convergente. La fuente luminosa ocupa uno de 
los focos de las lentes planoconvexas, la hendidura el 
otro foco, que á su vez lo es de la lente asférica que 
forma el foco opuesto sobre el punto del ojo que se de­
sea explorar. L a  lente asférica mira por su cara más 
curva á la hendidura. L a  zona iluminada tiene la forma 
de un rectángulo de bordes un poco difusos.

dura solo deja pasar ios rayos más próximos al eje, re­
duciendo al mínimum la aberración asférica, y  hacien­
do, por tanto, j)erfectamente limitados los bordes del 
rectángulo iluminado, que aparece con irisaciones co­
loreadas porque el sistema no es acromático.

L a  lente asférica ha sido inventada y perfectamente 
calculada su curvatura por Gullstrand y  maravillosa­
mente fabricada por la Casa Zeiss. Tiene 7 centímetros 
de distancia focal, y  la cara más curva, que mira al 
sistema óptico, tiene, no la forma esférica, sino la re­
sultante de haber superpuesto (1) en las partes periféri­
cas una caja de cristal, lo que hace que por estos sitios 
el radio de curvatura sea mayor (más aplanada la curva) 
y, por tanto, suprime ó disminuye considerablemente 
la aberración esférica. La composición de este cristal 
es relativamente blanda y  no conviene hacer pasar el 
dedo para saber cuál es la cara más curva (al ponerla

Fjg. 1.

Vogt, de Basilea, y ’ Henker, de Jena, han modifica­
do últimamente y  con ventaja la iluminación de Gulls­
trand, sustituyendo la lámpara Nernst que es cara, por 
la Nitra, que es barata y  da tan buena ó mejor ilumi­
nación; es una espiral muy fina de Woifram, dentro de 
una atmósfera de nitrógeno, y es la que hoy se emplea. 
A  la vez han aproximado la lámpara al sistema de len­
tes planoconvexas, al objeto de alejar el fococonjuga-

en posición ésta mira á la hendidura), sino solamente 
con la uña, aunque mirándola oblicuamente se ve á 
simple vista la curvatura de ambas caras.

Procedimientos de exploración.

Los procedimientos que actualmente se emplean 
con la iluminación de Gullstrand, son:

1.0 Ilim inación  á la luz directa.— sitio ilumina­

do y hacer que se dibuje en la cara más curva de la 
lente asférica, sin variar el sitio de \a  hendidura, que 
como es natural ya no coincide con el foco de las lentes 
planoconvexas, pero sí con la de la lente asférica. La

(1) Qa« difloaiQuya la  aberración esférica.

do tiene la forma de un prisma rectangular, de bordes 
perfectamente cortados y  en el que se observan porme­
nores de gran utilidad práctica.

2.0 Iluminación á la luz indirecta. -P ara  realizarla se

( l)  Entiéndase %ue el o ristal ta llado  e a  u n a  so la  pieaa.
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dirige el fascículo luminoso, no al sitio que se va á ex­
plorar, sino al lado; con lo que entre la gran ilumina­
ción del aparato y  la zona totalmente á obscuras queda

* 4
* /r

F ig . 4.<^,~-IlamÍDacióii directa. IlumiuaciÓQ indirecta .

un espacio con iluminación difusa que es la que se uti­
liza.

3. ® llum m ación  á la luz oscilan te.^  Consiste en hacer 
vibrar con la mano el brazo del aparato que llova el 
sistema óptico, con movimientos muy rápidos; verifi­
cando la observación con la luz en vibración.

4. ® Ilum inación en campo negro.— T ie n e  lugar cuan­
do en un campo ópticamente vacío, como la cámara 
anterior del ojo, se encuentra una partícula anormal 
que se destaca perfectamente iluminando sobre el can)- 
po obscuro.

5. ® E xploración  en campo iluminado negativo.— Con- 
siste en enfocar la luz en un sitio más profundo, por 
ejemplo en el iris, y  en observar lo que existe en él tra­
yecto del rayo reflejado, por ejemplo, en la córnea.

Fig. B.ft Pig. 6.a’

6.® E xp loraáón  en (Quiere decir dentro del
mismo espejo), por ejemplo, hacer reflejar la luz sobre 
la membrana de Descemet para observar los detalles 
de esta última y  del endotelio corneal.

Iluminaciones.

Las exploraciones se pueden verificar:
1.® Con la luz natural, que es la que vibra en todas 

direcciones.
2.0 Con la luz polarizada, es decir, en una dirección 

determinada.
3.0 Con el método de la uUra-microscopia.
4.0 Con la luz á  través de cristales de contacto, para la 

retina y  el ángulo irido-corneal.
5.® Con la luz del espectroscopio.— Este procedimien­

to lo enseña por privera vez el Dr. Koeppe y  no lo ha 
publicado aún.

Aparato.

Consta de dos partes: una de iluminación y  otra de 
observación y  amplificación. L a  primera es la ilumi­
nación en hendidura de Gullstrand; la segunda, el mi­
croscopio corneal de Czapski. E l conjunto es fabricado 
con la competencia que le es reconocida, por la Casa 
Zeise, de Jena.

Aparato iluminador ó lámpara de hendidura de G ulls' 
/raíid.— Hasta hace poco, este aparato se utilizaba sobre 
una mesa accesoria á la del microscopio corneal, con 
la que resultaba embarazoso y hasta poco estético. Hoy 
y  debido á la modificación de Henker, el aparato de 
iluminación descansa sobre un brazo biarticulado, que 
se fija sobre el eje de la misma mesa del microscopio, 
con lo que se reduce el conjunto.

E l brazo de Henker, portador de la lámpara, es de 
hierro fundido y  consta: de un brazo horizontal, al que 
se articula otro más corto y  de dirección acodada, que 
termina en una pequeña plataforma, sobre la cual des­
cansa otra que sostiene un tubo vertical, dentro del 
cual entra á enenufe un cilindro de hierro en cuyo in­
terior va la lámpara y el sistema óptico; y  de una barra 
metálica horizontal que sostiene en su extremidad dis­
tal la lente asférica y  un tubo accesorio, que sirve para 
absorber,los rayos divergentes de la hendidura que mo­
lestan al paciente y al observador (la hendidura hace el 
papel de manantial luminoso). Véase la figura. Este 
brazo es factible de verificar toda clase de movimien­
tos, tanto alrededor de la mesa y  del paciente, cuanto 
de elevación ó descenso y  de literalidad.

1. .

|y-r-

Fig. 6.‘  bifl,

L a parte esencial del aparato iluminador consta: 
1.®, de una lámpara Nitra, de finísimo hilo en espiral 
Wolfram, de 5U bujías, 8 voltios, que va introducida en 
un tubo metálico que posee dos tornillos para centrarla 
dentro del mismo; 2.®, de uná pieza tubular que va fija 
al tallo vertical del aparato que contiene el sistema de 
lentes planoconvexas y  la hendidura; 3.», de una lente 
asférica recortada (modificación de Vogt) en forma eua- 
drangular é incluida en una armadura metálica de la 
misma forma, y  4.®, de un tubo en cuyo extremo lleva 
un disco con seis orificios, cinco de los cuales tienen 
cristales, uno verde, dos amarillos y dos azules, y  uno 
sin cristal.
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E l tubo que contiene la lámpara se enchufa en el 
de las lentes planoconvexas y  se fija mediante un tor­
nillo de presión. L a  lente asfériea se coloca vertical- 
mente sobre el extremo distal de la rama horizontal 
del brazo de Henker y  goza de movimientos de desliza­
miento en el sentido de la dirección de dicha rama, 
fijándola mediante otro tornillo de presión. E l tubo ac­
cesorio goza del mismo movimiento, aunque más ex­
tensos que la lente asfériea.

La hendidura es vertical y puede aumentarse de di­
mensiones á voluntad, ó convertirla en un diminuto 
agujero. Puede colocarse también en cualquier direc­
ción: horizontal, oblicua, etc.

Los cristales coloreados tienen por objeto: los ama­
rillos, hacer resaltar el color gris sobre fondo blanco; 
los azules, hacer resaltar el pigmento, y  el verde, para 
suprimir los rayos rojos.

El aparato de iluminación va acompañado de una 
resistencia que oscila entre 220 y  1 10  voltios. Al co­
menzar la observación se utiliza la mayor resistencia 
(220 voltios) que produce poca intensidad luminosa, y  
poco á poco se va disminuyendo hasta llegar á 1 1 0  vol­
tios, que á la vez produce una intensísima iluminación. 
Sabido es que la iluminación está en razón inversa de 
la resistencia.

Funcionamiento de la iluminación.— Lo primero que 
es necesario hacer, es enfocar la luz del aparato, al ob­
jeto de obtener una pequeña zona cuadrangular fuerte- 
teraente iluminada. Esto se verifica en los siguientes 
tiempos:

1.® Colocar verticalmente la hendidura, fijándola en 
et-ta posición por medio de un tornillo lateral.

2.0 Acoplar el tubo accesorio á la hendidura.
3. ° Colocar veriicalmente el filamento de la lámpara. 

Se pone un papel blanco sobre la lente asfériea y  se 
observa la dirección de la imagen del espiral que se 
dibuja sobre el mismo.

4. ® Enfocar la imagen del filamento espiral de la lám 
p ara  en la cara correspondiente de la lente asfériea, me 
diante un uiovimiento de deslizamiento en sentido lon­
gitudinal del tubo que contiene la lámpara.

5.0 Hacer que la imagen de dicho espiral se pinte si­
métricamente en la lente asférici, mediante m ovi­
mientos lie latenilidad de la lámpara y fijación por un 
tortiillü de presión colocado laleralmeíite.

Microscopio corneal.

Es el cláfe'ico microscopio binocular de Gzapski- 
Zeiss.

El aparato descansa sobre una mesa con un tablero 
de cristal, sobre la que se deslizan tres tornillos, que 
sostienen el soporte d éla  parte-óptica y  facilitan los 
desplazamientos del aparato. E l tablero de cristal tiene 
dos escotaduras sobre las que se pueden fijar la mentó- 
ñera, donde se ha de apoyar la cara del paciente.

El soporte del aparato se compone de una platafor 
ma de la que arranca un tubo, en el que entra á rosca 
un cilindro metálico que sostiene el microscopio. Mer­
ced á una ingeniosa disposición de engranajes y  torni­
llos el aparato goza de toda clase de movimientos: ver­

ticales, laterales, en báscula, de rotación y anteropos- 
teriores.

L a  parte óptica se compone de un doble objetivo, 
de dos oculares y  de prismas de inversión de Porro.

Los objetivos son varios, pero el que más se utiliza es 
el A|, que tiene una distancia focal de 27 milimetros, 
á la que se deben colocar del ojo que se va á explorar.

Loa oculares son también vanos, pudiéndose por la 
combinación de éstos con el mismo objetivo Aj, obte­
nerse distintas amplificaciones, de este modo:

Ocular 3  y objetivo A , se aumenta 50 veces.

LECCIÓN 2 .8 ,-5  ABRIL 1 9 2 1

Práctica ó detalles del empleo de los aparatos de exploración 
microscópica en el ojo vivo.

La cámara obscura debe estar provista de una al­
fombra al objeto de evitar la rotura de los cristales de 
contacto que se suelen emplear, ó de los objetivos, 
cuando caen al suelo, y  para evitar reflejos.

E l hilo eléctrico conviene que esté dispuesto verti­
calmente para que no dificulte' los movimientos del 
aparato iluminador y  la resistencia debe estar clavada 
en ia pared á una altura que no moleste ni al enfermo 
ni al observador. L a  resistencia desarrolla calor.

El aparato iluminador debe formar con el eje del 
microscopio corneal un ángulo de 30° á, 40° (córnea é 
iris), y  más estrecho para el cristalino y  vitreo; y  la 
lente asfériea debe colocarse á la altura del ojo á explo- 

í  rar una vez enfocada y  á la distancia de 7  centímetros 
del ojo (dii-tancia focal de esta lente).

L a  luz puede dirigirse del lado temporal ó nasal. La 
primera es la que más se emplea, porque permite ex­
plorar las porciones temporalea, centrales y algo de las 
nasales del ojo; solamente para las porciones más ex­
céntricas del lado nasal, se utiliza la luz dirigida por 
encima de la nariz.

Exploración.— Técnica.

Colocado el enfermo sobre la mfentoriera, en posi­
ción cómoda y  con la cara vertical y  sentado el obser­
vador frente á él, se comienza, una vez enfocada la 
lámpara de hendidura, por dirigir el rectángulo lumi­
noso sobre la córnea (ó la parte del ojo que se va á 
explorar), teniendo sujéto con una mano el tornillo de 
deslizamiento y apoyado el codo sobre la mesa. Con lá 
otra mrno se dirige el microscopio en conjunto hacia 
el ojo, cuidando de que dos de los tornillos sobre loa 
que se apoya el aparato estén del lado del paciehte, ál 
objeto de evitar que uno de ellos caiga en la escotadu-» 
ra del tablero de cristal de la mesa y  lesione el ojo del 
paciente. Esta mano debe fijar sólidamente el micros­
copio, teniendo el codo apoyado también en la mesa y  
el dedo pulgar colocado sobre el tornillo micrométricc 
del aparato.

Con anterioridad se habrán colocado los, dos tubos 
del microscopio á la distancia pupilar del observadora
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Se acercan los objetivos basta 27  milímetros del- 
ojo (su distanci^i focal) y  á la altura del mismo, de 
modo que la zo a iluminada se encuentre en la direc­
ción del intersticio que separa los objetivos, y  con el 
tornillo micrométrico se enfoca perfectamente la zona 
iluminada.

Téngase siempre en cuenta que la dirección del 
aparato de iluminación debe formar un ángulo de 30® 
á 40o con la del microscopio corneal para la córnea é 
iris. Un medio de referencia es, que el borde cubital 
de la mano (cuya palma mira hacia arriba) que ^mane­
ja el tornillo de la lente asféiica, toque á la-columna 
que sostiene el microscopio,

LECCIÓN 3 .a , 6  ABRIL 1 9 2 1

Lwestigacióv de la córnea ‘¡¡oi-mal y  de la conjuntiva.
Córnea normal.

Epitelio  y tnem brana  de B ow m ann.— Bi se dirige la 
luz directa de la lámpara de hendidura á la cara ante­
rior de la córnea, es imposible obtener ninguna parti­
cularidad en el epitelio normal de la misma. Tampoco 
es visible la membrana de Bowmann. Pero en campo 
negativo y  en refiejo se pueden observar algunos deta­

lles.

uireci» ■'

aezAilvQ

En relíelo

F ig . 7.a

E strom a.— E>n cambio, el estroma de la córnea se 
puede observar con la luz directa, con la luz indirecta 
y  en campo negativo.

Dirigiendo la luz sobre la córnea (iluminación direc­
ta) se observa un prisma curvilíneo (prisma de Vogt) en 
el espesor de esta membrana. En  él se observan intere­
santes detalles de estructura, que son: l.«, un sistema de

F ig . 8 .*.— Vogt .  F íg . 9 .». — CorpáBcnlos en a tañ a .

finos canalículos, que se dirigen en todas direcciones, en 
la confluencia de los cuales existen nódulos en forma de 
araña, perfectamente aislados unos de otros. Según el 
Dr. Koeppe, los canalículos no son otra cosa que los es­
pacios linfáticos de la córnea normal, y los corpisculos

en araña, las lagunas ó confluencia de loa mismos donde 
se alojan las células fijas de la córnea. Los canalículos 
están en libre comunicación entre sí y  las mallas que 
entre ellos existen son perfectamente transparentes en 
los jóvenes. En  la periferia de la córnea de las mallas 
existentes entre la red canalicular, no son perfectamente 
tran.sparentea como en las demás porciones, sino que 
se van enturbiando, hasta hacerse opacas en los límites 
de la esclerótica. En los viejos las mallas también son 
ligeramente turbias.

2.® Los nervios de la córnea son siempre visibles 
con aumento de 50 diámetros, observándose que la en­
voltura de mielina, cesa en el limbo esclero-corneal (so­
lamente en el queratocono dice el profesor Koepe que 
existen algunos nervios con mielina en la córnea), así 
como la disposición y trayecto de los mismos: cruzán­
dose en distintas direcciones (predomina la disposición 
radial) y  dividiéndose di ó tricotómicamente. E l doctor 
Koeppe ha encontrado en dos casos nervios de la cór­
nea con un engrosamiento redondeado, especie de neu- 
rofibroma en la división del mismo; y, en otras ocasio­
nes, una porción ensanchada de forma más ó menos 
triangular, que recuerda la membrana interdigital de 
las aves.

Fíg. 10.—Kervioa com enles.

3.0 En las proximidades del limbo córneo-esclcral 
se observan los capilares sanguíneos, dispuestos en for­
ma de asas unidas y  en comunicación unas con otras, 
existiendo á su vez y  arrancando de las primeras, otro 
sistema de capilares más finos y  de igual disposición, 
véase la figura, y  aun alguna vez un tercer .sistema de 
asas. Estas son cada vez más pequeñas.

Fig. U .— Asas vascwlare.s de la  córnea.

Cuando se observa en campo negativo la porción 
central de la córnea, estos detalles no son visibles, pero 
en cambio, en el limbo se observa también por este pro­
cedimiento, los nervios, los finos capilares dispuestos 
en asas y  hasta los glóbulos rojos dentro de los capi­
lares.

Membrana de Descemet y  endotelio.— No son visibles 
con la luz directa al igual que el epitelio y  la membra­
na de Bowmann; pero por el método de Vogt, de la luz 
reflejada (dentro del mismo espejo) se muestra perfec­
tamente el mosaico exagonal formado por la capa da 
células del endotelio.

Ayuntamiento de Madrid



F 892 BIL SIGLO MÉDICO

Loa faacículos conjuntivos que por su unión consti­
tuyen las laminillas de la córnea, son imposibles de ob­
servar con la lámpara de hendidura de Gullstrand, con

Fig. tu .—Endotelio oom eal.

luz natural, pero se hacen perceptibles empleando la 
iüz polarizada.

Conjuntiva normal.

Conjuntiva palpehral. — Volviendo el párpado supe­
rior y enfocando la luz sobre la conjuntiva tarsal, se ob­
serva con todo detalle la estructura normal de esta 
membrana.

Se ven: l.o, los vasos, con su disposición reticular 
formando preciosas mallas; y  2.°, los^wos fasciculos con­
juntivos dirigidos y entrecruzados de un modo irregu­
lar, entre los que se notan pequeños capilares y  corpús­
culos linfáticos (constituyendo los folículos de la conjun­
tiva).

Estas particularidades se observan con la luz blan­
ca, pero no es la mejor. E n  cambio con la luz amarilla  
se ven los nervios y  los vasos linfáticos, y  con la luz 
verde (suprime los rayos rojos) aparecen los vasos san­
guíneos perfectamente visibles en negro.

E l sistema vascular de la conjuntiva se ve forma­
do por dos sistemas de redes, uno superficial y  otro 
más profundo.

Conjuntiva bulbar.— Como la mucosa conjuntival que 
cubre el ojo es perfectamente transparente, y  además, 
reposa sobre una superficie nacarada (la esclerótica) que 
refleja grandemente la luz, su exploración presenta 
ciertas dificultades, por lo que Koeppe interpone un 
cristal amarillo, que hace disminuir la intensidad lu­
minosa.

Con la luz indirecta se comprueba la estructura nor­
mal de la conjuntiva bulbar, que es idéntica á la de la 
conjuntiva tarsal. E n  los viejos se presentan nudosida­
des en el trayecto de los vasos linfáticos. Estos se com­
prueban, como hemos dicho, con la luz amarilla, y  cier­
tos detalles aun mejor con la luz verde. Se suelen ob­
servar en ellos dilataciones varicosas.

Los vasos linfáticos de la conjuntiva forman en el 
limbo un sistema de finísimas asas, como los capilares 
sanguíneos.

En la conjuntiva bulbar se observan muy raramen* 
te unos puntos brillantes, redondeados, de distintos ta­
maños, que son concreciones y que asientan en el epi­
telio. Si se hace vibrar el brazo que contiene la ilumi­
nación se perciben ciertas irregularidades de la super­
ficie epitelial.

En  la conjuntiva bulbar se observa alrededor délos 
grandes vasos (arterias y vena?) un tejido blanco, que

no es otra cosa que la cavidad linfática perívascular, 
que juega un papel muy importante en el quemosis y  
en la inflamación de la conjuntiva, apareciendo enton­
ces muy dilatadas y  enturbiadas. En el origen de las 
colaterales vasculares la cavidadlinfática aparece gran­
demente ensanchada.

En el limbo esclero-corneal se suelen observar en 
loe viejos y  en el glaucoma muchos capilares sanguí­
neos con su disposición característica 'en asa, que no 
contienen sangre, por estar obstruidos y  atrofiados, 
dándoles aspecto de vasos linfáticos.

En las hemorragias de la conjuntiva bulbar se ob­
serva con la lámpara en hendidura, finas partículas, 
arrastradas por los vasos linfáticos, por loa que se veri­
fica el transporte de los materiales que no son necesa­
rios en el espesor de dicha membrana.

LECCIÓN 4.a, 7 Abril 19 2 1.

Córnea patológica.

Investigación del epitelio corneal.— Se puede observar:
1 . ° E dem a.—Las células epiteliales están levanta­

das, formando pequeñas vesículas llenas de líquido. Se 
presenta en la queratitis ampollosa consecutiva al glau- 
coma.'Estos detalles se comprueban tanto á la luz di­
recta, como en campo negativo, apareciendo como go- 
titas de tamaños diferentes: vesiculitas rodeadas de epi­
telio levantado.

2. ® Opacidades del epitelio.— Instilando una gota de 
cocaína ú holocaína se producen en el prisma ilumina­
do, unos puntitos redondeados que cuando se repiten 
las instilaciones aumentan de nñmero y  confluyen ori- 
giñando formas diversas.

3.0 E n  las queratitis punteadas, se observan análogas 
lesiones.

4.0 Queratitis neuroparalitica.— Se observan opaci­
dades de formas variables en los primeros estadios y 
después al producirse la ulceración los detalles propios 
de esta última.

Investigación de la tnemhrana de Bowm ann.— En  esta­
do normal nada se comprueba; pero en estado patoló­
gico (en la queratitis en cinta ó cintura) se ve un en­
turbiamiento difuso de toda ella en loa primeros perío­
dos y  más tardíamente depósitos calcáreos. También se 
observan roturas y pliegues en esta membrana, después 
de traumatismos, como igualmente en la de Descemet

Investigación del estroma.
l . f  Edem a.—S e  observa en las afecciones que pro­

ducen inflamación ó éxtasis de la córnea. En  el éxtasis 
los canalículos y  lagunas aparecen más visibles y  en­
grosados y  se ven especialmente en el glaucoma. En el 
de origen inflamatorio están turbios los canalículos y

I o
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también los intersticios que dejan entre sí y  que co­
rresponde al tejido propio de la córnea, que es transpa­
rente en estado normal.

2.® Q ueratitis parenquimatosa; es el tipo del edema 
inflamatorio. Además, en esta afección se observan en 
ei período de estado una vascularización anormal y  la 
presencia de unas estrías mal limitadas, que correspon­
den á pliegues ó arrugas de la substancia propia de la 
córnea, que producen un intenso reflejo de las partee 
más elevadas. Los linfocitos no pueden ser descubier­
tos debido á la turbidez del parénquina.

3.0 Ulceras de la córnea.— Las liberas de la córnea 
no presentan grandes particularidades. En la misma 
pérdida de substancia no se observa ninguna estruc­
tura, sino una infiltración difusa y  opalescente. Alre­
dedor de la úlcera los canalículos linfáticos aparecen 
de gran relieve y  los intersticios ó mallas están opacos, 
como en la queratitis intersticial.

4.0 Cicatrices de la córnea.— Solamente en la perife­
ria del leucoma se observan algunos canalículos linfá­
ticos, apareciendo el tejido de cicatriz de un aspecto 
blanquecino opalescente. Con la luz polarizada se puede 
comprobar en algunos leucomas la presencia de dege­
neraciones patológicas y  las incrustaciones de pigmen­
to, de substancias coloides, de grasa, etc.

5.0 Siderosis.— Puede ser generalizada ó localizada. 
En  el primer caso todo el sistema linfático de la córnea 
se encuentra teñido en amarillo obscuro y tiene lugar 
cuando existen partículas de hierro contenidas en el 
interior del globo ocular. En el segundo caso, se trata de 
incrustaciones en la misma córnea. En  este último caso 
la imbibición férrea de los canalículos linfáticos está 
solamente limitada alrededor del cuerpo extraño, con- 
tra.stando con la coloración normal de los canalículos de 
las restantes porciones de la córnea.

Livestigación de la membrana de Descemet y  del endo~ 
telio.— Sabido es que no son visibles á la luz directa, en 
estado normal.

Membrana de Descemet.— Se pueden observar toda 
clasie de precipitados, que pueden serr

1.® Nodulares, de forma más ó menos redondeados 
y  de tamaños diferentes, formados de linfocitos y fi­
brina; 2.0, estrellados ó en araña: son las formas inci­
pientes de los nodulares; 3.®, filamentosos, formados por 
fibrina; 4.®, celulares, que pueden ser leucocitos grandes 
y  pequeños, glóbulos rojos, células de pigmento (en los 
viejos, en el glaucoma, uveítis); 6.o, detritus ó partículas 
formadas por la destrucción de elementos anatómicos, 
y  6.®, cuerpos extraños: el Dr. Koeppe ha visto dos veces 
pelo de oruga.

Fig. U .— Precipitado m em brana Dosccmet.

En la queratitis parenquimatosa se suelen observar 
á consecuencia de Jos pliegues del eRUótn^f hendiduras

del endotelio, por las que penetra el humor acuoso y  
ocasiona enturbiamientos en forma de estrías en la 
substancia propia de la córnea. Estrías que siguen todas 
las direcciones, pudiendo cruzarse. Las estrías aparecen 
muy marcadas en los casos de perforación de la córnea, 
constituyendo la queratitis estriada. En  los viejos exis­
ten precipitados formados por células pigmentarias 
sobre el endotelio corneal.

En  las iritis existen precipitados en la cara poste­
rior de la córnea. Así, en Ja tuberculosa, sifilítica, go- 
nocócica, diabética, etc., se observan precipitados nodu­
lares, filamentosos y  celulares. En  los casos recientes 
dominan los precipitados nodulares y  filamentosos, y  
en los antiguos, los celulares.

Cámara anterior.

En estado normal es ópticamente y vacía, por tanto 
invisible á la iluminación de Gullstrand; pero en esta­
do patológico y  haciendo la observación por el procedi­
miento llamado campo obscuro, se pueden comprobar 
las particularidades patológicas que allí existan (fila­
mentos, corpúsculos, etc.).

X

Fig. 15. — Ilu c iin ac ió n  <n campo obscuro. F ig . 16.

Cuando existen elementos patológicos en el humor 
acuoso (en estado normal no existe ningún elemento 
anatómico), se observa, al dirigir el prisma luminoso en 
la cámara anterior, que las partículas anormales que 
allí existen están dotadas de un, movimiento muy cu­
rioso hacia arriba y después á los lados y  hacia abajo 
de la cámara anterior; una especie de circulación de di­
chas partículas, debidas, según el Dr. Erggelet, al ca­
lentamiento del humor acuoso en el foco luminoso.

(Se continuará.)SOBRE UN CASO DE GRIPE ABDOMINAL
roB RX.

D R . H É C T O R  D A S S O
De la  Clínica de Ju lio  Kóndez (Hospital San Roque, 

de Buenos A ires). Ex secretario  de la  F acu ltad  de Ciencias Médica* 
de Buenos Aires, etc.

Dada la frecuencia con que se observan casos de 
gripe en todas las partes del mundo, y  la numerosa can­
tidad de modalidades que adopta, facilitando su confu­
sión con otras enfermedades de exteriorizacién más ó 
menos análoga, me mueve á hacer conocer un caso, 
visto por mí en consulta, dorante mi reciente estancia 
en París, considerándolo de verdudeto interés para el 
práctico,
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Se trataba de una niñita de cinco años de edad, 
p.ocedente de Norteamérica y  que desde hacía veinte 
días 86 hallaba con sus padres en Parie, alojada en el 
Hotel Continental. Se inicia su enfermedad con de­
caimiento acentuado, inapetencia, ligeras náuseas, es­
titiquez, coriza, cefalalgia y  fiebre.

Los padres de moH proprio  la dan un purgante y 
enemas sin- resultado, y  visto que continuaba en el 
mismo estado, llaman á un médico, que la ve al día si­
guiente de iniciada su enfermedad. Ordena dieta hí- 
drica y  enemas de agua glicerinada. L a  enfermita con­
tinúa en ese estado con sus síntomas sin modificar y 
sufriendo la fiebre muy ligeras alternativas hasta que 
mi distinguido colega de París me solicita el sexto día 
de enfermedad una consulta, donde compruebo el si­
guiente

Estado  adwaí.— Mujer, esqueleto bien desarrollado, 
postración profunda y  gran adelgazamiento. Reflejos 
existen,áexcepcióü del abdominal. H ay disnea objetiva. 
En  el pulmón derecho, parte posterior y  lóbulo inferior 
sübmatidez y  á la auscultación una lluvia de estertores 
subcrepitantes con timbre, escasos frotes y  ligera bron- 
cofonía. En el resto del pulmón derecho y  en el izquier­
do algunas sibilancias. E l ritmo cardíaco perfecto, aun­
que taquicárdico; pulso igual, regular, dícroto, muy de­
presible y  á razón de 140 por minuto. E l borde inferior 
del hígado y  del bazo no puede delimitarse á causa del 
gran timpanismo abdominal. E l abdomen en cúpula, 
abovedado, de paredes tensas, doloroso á la palpación 
con exagerado timpanismo. Lengua seca, saburral en 
toda su extensión, con saburra blanca y  espesa. En ­
cías y  conjuntivas rosadas, pupilas simétricas, existien­
do los reflejos á la luz y  á la acomodación, aunque con 
ligera pereza. Orina, escasa y  muy roja; su análisis 
muestra una disminución en la eliminación de cloru­
ros y  de urea. Temperatura, 39®,4.

Frente á este cuadro hago el siguiente diagnóstico 
semiológico: hepatización pulmonar en la parte poste­
rior del lóbulo inferior derecho, pleuresía leve, bron­
quitis difusa, taquicardia. Hipotensión, temperatura 
febril, saburra lingual, parálisis intestina!.

Diagnóstico  cWwico.—Gripe.
Comprendo el asombro inicial de mi distinguido 

colega de París al llegar á la conclusión de que se tra­
taba de una gripe en mi concepto, aunque con una 
complicación pulmonar y otra abdominal que era la 
que más me alarmó. Lo comprendo, digo, porque en mi 
paso por las clínicas pude observar con qué facilidad 
se diagnostica tifoidea, cuando pocos síntomas existen, 
ó paratifoidea, cuando son aún en menor cantidad, 
casos que para nosotros son exclusivamente de gripe. 
E n  las epidemias de 19 15 , 19 16  y 19 18  que estallaron 
en Buenos Aires pudimos controlar nuestro error al 
hacer, como lo hadamos también nosotros, esos diag- 
UÓsticos de tifoidea dudosa ó paratifoidea; control que 
pudimos establecer con precisión casi matemática, al 
veriflcar las autopsias de esos enfermos y  al realizar las 
comprobaciones bacteriológicas de los exudados y di­
versas lesiones hallada.s.

Mi ilustre maestro, Julio Méndez, hizo en el año 19L5

algunas comunicaciones á la Asociación Médica Argén, 
tina, relatando el fruto de sus observaciones, y fué en 
esa época cuando magistralmente describió lo que él 
llamó «gripe abdominal», complicación que si bien fué 
en sú aparición rechazada por la mayoría, hoy es acep­
tada universalmente. Su existencia ha sido fácilmente 
comprobada por todos los observadores, ¿Qué síntomas, 
aparte de su postración y de su dicrotismo,podían indu­
cirnos á aceptar la presencia de una flebre tifoidea en 
el caso que nos ocupa? En  cambio, fué de mucha im­
portancia para mí la iniciación de la enfermedad con 
coriza, que es generalmente la puerta de entrada del 
germen, seguida de una bronquitis difusa para acen­
tuarse en una hepatización pulmonar, que es una fre­
cuente complicación de la gripe y  que termina comun­
mente en franca neumonía.

Su dicrotismo lo atribuí á la hipotensión que es 
frecuente en e.stos casos y  que, por otra parte, estaba 
de acuerdo con su taquicardia. El abdomen me indica­
ba claramente tratarse de un proceso gripal, más que 
tífico, ya que en lugar de las frecuentes deposiciones 
propias de este último, estaba en presencia de una 
verdadera parálisis intestinal que no cedió al aceite de 
ricino que indiqué para que se utilizara diariamente, 
sino cuando recurrí á la acción del extracto hipofisa- 
rio, con la intención de ejercer una acción directa so­
bre la fibra muscular. Como elemento fundamental 
inicié el tratamiento aplicando desde el primer día de 
mi observación (sexto de enfermedad) una dosis de 
Haptinógeno Neumo. Fué la piedra de toque en la que 
pude confirmar mi diagnóstico, pues comenzó á mejo­
rar el estado general, disminuyendo la temperatura y 
modificándose el estado pulmonar, circulatorio y  abdo­
minal, hasta permitirme d-<rla de alta á las setenta y  
dos horas de iniciado el tratamiento y cuando la veía 
por segunda vez.

E l relato de este caso visto en París y  que hago en 
una forma rápida, es con el exclusivo objeto de que 
mis ilustres colegas de España lo conozcan y  puedan 
sacar de él el máximum de provecho, al propio tiempo 
que servirá para control de las t-forías que tuve el ho­
nor de emitir en el seno de la Real Academia Nacional 
de Medicina.

P ertód icos m édicos.
B IO L O G IA  Y  M E D IC IN A

KN L E N G U A  E X T R A N J E R A
1. Resultados de la vacunoterapia en las enfermeda­

des infecciosas en el Canadá, por el profesor Benolt.—
El trabajo dal profesor Benoit constituye una demostración 
más, á las ya mimerosae, de los excelentes resultados de la 
vacunoterapia en las enfermedades infecciosas. En realidad, 
!a palabra vacuna se aplica á toda substancia que posea la 
propiedad de hacer nacer en el organismo substancias in­
munizantes, que le hagan insensible á la acción de los mi­
crobios. Los recientes progresos de la medicina han deipos- 
trado que las vacunas pueden ser de dos órdenes: vacunas 
bacterianas y vacunas proteicas. Las primeras ejercen su 
acción casi exclusivamente sobre la sangre y órganos hema- 
topoyéticos, cuyo resultado es, no solamente estimular la
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formación de eidbuloa blancos, sino por medio de ellos. la 
secreción de los anticuerpos, los principales factores de la 
inmunidad. Pero no hay que olvidar que en una enferme­
dad infecciosa no hay que contar solamante con el microbio; 
hay que tener muy en cu mta el terreno invadido, puesto que 
las reacciones inmunizantes, además de los leucocitos, de­
penden de las reacciones celulares, y por tanto, hay que con­
tar con la nutrición general, con el metabolismo. En una in ­
toxicación microbiana, el organismo reacciona por su nutri­
ción general y la prueba de ello se tiene en la ehcacia de las 
vacunas proteicas, cuya acción recae sobre el protoplasma 
de las células, modificando la nutrición general ó el metabo­
lismo y contribuyendo activamente á la inmunidad Estas 
substancias proteicas pueden tener un origen microbiano, 
pero puede ser igualmente de procedencia vegetal ú orgáni­
ca; la autovacunoterapia, con exudados patológicos, es un 
modo de vacunación por una substancia proteica. Los phyla- 
cógenos son también vacunas proteicas y todas ellas tienen 
una acción común. Modifican la nutrición general y comba­
ten la infección por la producción de antiagresinas. Schaffer 
ha sido el primero en utilizar las vacunas proteicas en el 
ratamiento de las enfermedades infecciosas; las vacunas que 

emplea se conocen hoy con el nombre de phylacógenos y son 
soluciones en agua esterilizada, adicionada del 0,5 por 100 
de fenol, de substancias proteicas solubles desarrolladas por 
los microbios en un medio apropiado; es un producto estéril, 
pues todos los gérmenes se separan por filtración con porce­
lana. En cuanto á la reacción que sigue á las inyecciones de 
vacuna y que para algunos constituye una contraindicación 
de este medio de tratamiento, no lo es en realidad; está ple­
namente justificado su empleo en loa enfermos cuya infec- 
ción no está muy avanzada; por otra parte, la reacción que 
sigue á la vacuna es el comienzo de un bienestar posterior y 
el organismo produce espontáneamente crisis análogas, como 
la que termina la neumonía; las reacciones vacinales son ver­
daderas crisis hemoclásicas de Wídal.

El autor ha empleado loa phylacóge7i08 de Schaffer; para 
la administración de las vacunas proteicas en general, se 
prefiere la vía intravenosa y así se evita además la reacción 
local. En -las grandes infecciones como la fiebre tifoidea, 
debe hacerse diariamente ¡a inyección de vacuna proteica, 
detalle esencial para la eficacia del tratamiento, porque no 
hay que olvidar que esta vacuna despierta la defensa nutri­
tiva, pero no afecta á la toxemia; la vacunoterapia debe 
continuarse regularmente hasta que el efecto defensivo del 
organismo haya conseguido vencer la violencia de la infec­
ción y que el microbio, hallándose en un medio que se ha 
hecho impropio para su^íultivo, haya cesado de multiplicar­
se. La dosificación de la vacuna tiene una gran importancia 
y por eso este tratamiento debe ser hecho siempre por per­
sonas competentes y que tengan pleno conocimiento del 
asunto. También tiene su importancia la elección de la va­
cuna v conviene emplear vacunas polivalentes, puesto que 
en las infecciones, las asociaciones microbianas juegan un 
gran papel. Finalmente, debe instituirse la vacunoterapia en 
el comienzo de la infección. Los resultados del autor con eete 
tratamiento son los siguientes: 238 casos de fiebre tifoidea 
con 18 defunciones y el resto curados; 27 de neumonía con 
2 defunciones; 18 de reumatismo, todos curados; 8 de me­
ningitis, con 5 curaciones; 4 de pleuresía, con 4 curaciones; 
2 de septicemia. 1 de peritonitis y 1 de angiocolitis, todos 
ellos curados. En total, resulta que con la vacunoterapia ha 
obtenido una mortalidad general del 8 por 100, lo cual es 
una gran cosa tratáudose de enfermos de hospital, como eran 
todos ellos. (Presse Medicale^ núm. 65,13 de Agosto de 1921). 
—LuBNeo.

P A R A S IT O L O G IA
EN LENGUA EXTRANJERA

1. El tratam iento d 'l  kala-azarcon algunos p rep a ­
rados antimoniales nuevos, por U. N. B rahm ichari.—El
autor ha ensayado en el tratamiento del kdla-azar, nuevos 
compuestos de antimonio, que pueden dividirse en dos'c’a- 
ses: 1.* Nuevos tartratos de antimonio, y 2.* compuestos an­
timoniales de arilo ó <le fenilo. Del primer grupo, ha utiliza­
do el tartrato de urea y antimonio y el tartrato de amonio y 
antimonio, y del segundo, et fenil-estibiato de sodio, el ace- 
til-p amino estibiato de sodio y el p-amino-fenil-estibiato de 
sodio, análogo á la eoamina. Además de estos, el autor, en 
Colaboración con su químico, ha prepara do varios compues­
tos, algunos de los cuales, como las sales del ácido fecil-es- 
tibnico, son demasiado irritantes y tóxicos para ser emplea' 
dos en terapéutica. Los resaltados clínicos ob tenidos con és­
tos cuerpos son notables, observándose al cabo de pocas in­
yecciones intramusculares la-desaparición de la fiebre, dis' 
minución del volumen del bazo y notables modificaciones 
del estado de la sang'-e, así como la desanarición de las leish- 
manias de la pulpa espiéuica. Termina el autor diciendo, 
qúe aún no se ha descubierto el mejor preparado de antimo­
nio para tratar el kala-azar. El hallazgo de compuestos 
amino-antimonia'ee análogos á los compuestos arsenicales 
abre un nuevo camino en el tratamiento de diciia enferme­
dad. tTbumaf o / Tropical Med. and Hygiene, número 
96,15 de Agosto de 1921).—Lubnoo.

2. Estudio de la reacción d e W elchbrodt en el liqui­
do cefalorraquídeo, por O. O jillain y Ch. Gardln,—La 
reacción de Weichbro'ilt se pro luce mezo ando tres parres 
de una solución de sublimado al 1 por 1.000 con siete partea 
de líquido cefalorraquídeo; si éste es normal, la mezcla que­
da clara (reacción negativa); cuando el líquido cefalorraquí­
deo es patológico, se produce, ó bien un enturbiamiento in­
mediato si la reacción es fuertemente positiva, ó bien un en­
turbiamiento después de dos ó tres minutos, si la reacción es 
débilmente positiva. Weichbrodt ha observado que la reac­
ción positiva se presenta sobre todo en las afecciones sifilí­
ticas del sistema nervioso. El autor ba estudiado esta reac­
ción en 50 casos, investigando al mismo tiempo en los líqui­
dos cefalorraquídeos la cantidad dé albúmina, la fase I  de 
Nonne, la reacción de Pandy, la numeración leucocitaris, la 
reacción de Wassermann y la del benjuí coloidal. La reac­
ción de Weichbrodt ha sido negativa en casos de esclerosis 
lateral amiotróflca, da polineuritis, de encefalitis letárgica, 
de síndromes parkinsonianos post-encefalíticos, de epilep­
sias alcohólicas y traumáticas y de <lemencia precoz. Ha sido 
en tos casos de los autore’>, tardía y ligeramente positiva en 
varios caeos de meningitis tuberculosa; fuerte y precozmen­
te positiva en la parálisis general, la tabes y en la sífilis ce­
rebro-espinal; las reacciones más fuertes se observan en la 
parál’sls general. Comparando loa resultados de la reacción 
de Weichbrodt con los de las otrás reacciones, los autores 
ban observado que dicha reacción coexiste lo más á menu­
do con la fase I de Nonne. pero esta última parece menos 
sensible en la sífilis del neuroeja. Cuando la de Weichbrodt 
es positiva, la reacción de Pandy con el ácido fénico ba pa­
recido siempre positiva, pero la reacción de Pandy parece 
tener otra significación que la de Weichbrodt. Esta coexisto 
casi siempre con ¡a biperalbnminosís del líquido cefalorra­
quídeo, pero existen algunas discordancias; así, en la me­
ningitis tuberculosa y la encefáli'is epidémica, hay líqui ios 
hiperalbuminosos con reacción de Weicht’rodt negativa ó 
tardía y débilmente positiva. Eu todos los casos de sífilis del 
neuroeje, en que la reacción de Weichbrodt era positiva, se
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aprecia una linfocitosie acentuada concomitantei pero por el 
eontrario, en la meningitis taberculosa, en la que la linfoci' 
tosis ee extremadamente abundante, la reacción de Weich* 
brodt parece faltar; no hay, por tanto, relación de causalidad 
entre la linfocitoeis y  el resultado positivo de la reacción de 
Weichbroit. En todos los casos de Wassermann positivo del 
liquido cefalorraquídeo, fué también positiva la reacción de 
Weichbrodt y  lo mismo sncedió en la reacción del benjuí co­
loidal; recíprocamente, en todos los casos en que la del ben­
juí fué negativa, la de Weichbrodt fué también negativa. La 
reacción de Weichbrodt parece existir cuando el líquido ce­
falorraquídeo es rico en globulinas. Comparando desde este 
punto de vista la reacción dicha con la de Pandy, han visto 
los autores que con una solución de albúmina aislada quími­
camente, la de Pandy era fuertemente positiva y la de 
Weiqhbrodt muy débilmente positiva; por el contrario, con 
una solución de globulina el Weichbrodt era muy fuerte­
mente positivo y el Pandy positivo débil. La reacción de 
Weichbrodt parece, pues, suministrar especiales ensefiaq- 
zas sobre la fracción globulina de las proteinas del líquido 
cefalorraquídeo y es útil en la existencia de una afección 
orgánica de los centros nerviosos, sobre todo en la existen­
cia de una afección sifilítica. No obstante deberá hacerse 
esta reacción al mismo tiempo que todas las demás reaccio­
nes del líquido cefalorraquídeo. Sin embargo, los autores, 
creen que la existencia de una reacción de Weichbrodt 
fuertemente positiva, al cabo de pocos segundos, con una 
reacción del benjuí coloidal positiva, puede permitir, sin 
reacción de Wassermann, el diagnóstico de la naturaleza si­
filítica de una afección del neuro eje. (Cotnp. Rend. de la 
Soe. de Biologie, núm. 28,25 de Junio de 1921).—Luengo.

O B S T E T R IC IA  Y  G IN E C O L O G IA
EN LENGUA EXTRANJERA

1 Consejos tocológlcos para  el médico práctico. He­
m orragias graves durante el puerperio, antes de la ex­
pulsión de la placenta, por el Dr. L. Blumreích.—Estas 
hemorragias pueden prccederde una anomalía en el mecanis­
mo de desprendimiento y expulsión de la placenta, bien de 
un desgarro en las vías genitales. Para diferenciar un caso de 
otro se introducen en la vagina unas torundas de algodón con 
el fin de contener por un momento la sangre que proceda de 
la parte alta y examinar la porción inferior de las vías geni­
tales. Los desgarros del clítorisydel periné pueden determi­
nar hemorragias abundantes, sobre todo si la enferma tiene 
várices. Si el examen éste da resultado negativo, se extrae 
el tapón y se procede al examen de las partes altas. Los 
desgarros del cuello del útero se presentan en todos los par­
tos por normales que sean, pero sólo determinan hemorra* 
fias considerables cuando son grandes y esto no acontece 
más que cuando se ha hecho una extracción del feto por 
fórceps ó por versión ó simplemente por tracción de los 
pies en los casos de presentación de nalgas, pero todo esto 
sin que el cuello uterino ee hallase suficientemente dilata­
do. Si DO se hizo intervención eemejante, que por lo demás 
DO estaría bien hecha, puede asegurarse que se trata de una 
hemorragia atónica (1). Si se hizo la intervención, hay que 
ver si el útero ee encuentra contraído ó no. Cuando existe 
hemorragia estando contraído el útero, puede tratarse sim­
plemente de la expulsión de sangre que hubiera acumulada. 
Sí es así, la hemorragia cesa en seguida; ei no es así, es que

(1) Ánnqo* el aator no lo dioo, oreemos oportuno indicar tam ­
bién la pitnitrina administrada enando el ouello aún no está dila­
tado j  la  rigides de éste por oieatria.

probablemente se trata de un desgarro. La causa más fre­
cuente de las hemorragiae en estas condiciones es la defi­
ciencia del mecanismo de desprendimiento de la placenta. 
El desprendimiento de la placenta se hace'excesivamente 
lento muchae veces por las maniobras inoportunas del mé­
dico para acelerarle, otrae por lá narcosis, porque la eva­
cuación haya sido demasiado rápida, por debilidad de la 
musculatura que puede depender de inercia, de un exceso 
de distensión ror hidramuios ó embarazo gemelar, de infan­
tilismo, de la existencia de procesos degenerativos ó neo- 
plásicos, de inserción en sitio anormal de la placenta. Otras 
veces el entorpecimiento depende de que la placenta tiene 
una forma anormal, ó de que está adherida por lesiones in- 
fiamatorias. Los obstáculos que se oponen á la expulsión nor­
mal son la distensión de la vejiga y las dosis excesivas de 
cornezuelo. Esta enumeración ee suficiente para compren­
der que en la mayoría de los caeos la profilaxia ha de dic­
tarla el sentido común. Pero cuando por una causa ó por 
otra la hemorragia se presenta, el médico tiene á su alcan­
ce loe recursos siguientes:

I.** Inyección intravenosa de medio gramo de pituitrina 
ó un gramo de pituglandol, tardando en inyectarle cuarenta 
y cinco segundos, contados con el reloj. Si la inyección in­
travenosa DO es posible ee pone intramuscular, pero enton­
ces el efecto no ee presenta hasta eso de los diez minutos, 
2.° Un ayudante practicará fricciones sobre el útero, prime­
ro suaves y después enérgicas para estimularle á que se con­
traiga mientras el médico: 3.** pone una irrigación vaginal 
con agua caliente. Si cesa la hemorragia se interrumpe todo; 
si no cesa se procede á; 4.° la expresión de la placenta 
con una ó con ambas manos. Que no da resultado, pues, 5.°. 
ee anestesia ligeramente para vencer la resistencia de las 
paredes abdominales. Que tampoco basta y la hemorragia 
sigue, pues no hay que perder más tiempo y proceder á la 
extracción manual. A pesar de la asepsia rigurosa de la ma­
no, conviene emplear guantes de goma esterilizados para 
ella. Con la mano izquierda se empaja hacia abajo el fondo 
del útero de manera que el cuello aparezca á nivel de la 
vulva, y la mane derecha pueda entrar directamente en él 
sin tener que atravesar la vagina donde ee cargaría de gér­
menes. Con la mano derecha que se introducirá poniendo 
los dedos en forma de cono, ee busca una parte desprendida 
de la placenta y mediante movimientos de sierra se acaba 
el desprendimiento. Si se encuentran cordones resistentes 
es que no se está en el plano debido y ee trabaja en el ee - 
pesor de la placenta miema en vez de hacerlo en la decidua. 
Si hay espasmo del cuello uterino ee anestesia á la enferma 
ó ee da un centigramo de morfina. Una vez desprendida la 
placenta se abarca con la mano y se extrae, haciendo luego 
una irrigación con varios litros de agua á 50“, añadiendo una 
cucharada pequefia de Ileo formo á cada litro de agua. Cuan­
do se dispone de la pinza de Sehrt (es el método de Ribera 
Momburg, sólo que hecho con unas abrazaderas metáli­
cas que se aprietan con tuercas y que por medio de una 
pelota sólo comprimen la aorta y  no hacen presión circu­
lar que es el inconveniente del tubo de caucho), se aplica 
y ee deja diez minutos antes de proceder á las maniobras 
l.“ á 3.“ Para la inyección de pituitrina se tardarán ahora 
dos minutos. Tras de unos cuantos dolores se quita la pinza, 
y si no da sangre se eigue el procedimiento corriente. Si da 
sangre ee vuelve á apretar y  se hacen las nr.aniobras 4.& 
á6.“

Las hemorragias que dependen de desgarros se tratan 
en la forma siguiente;

Si los desgarros son de la parte baja de los genitales, ee 
ligan los vaaos que sangran y se procede á la sutura. Si el

Ayuntamiento de Madrid



E L  SlG-LO MEÍ)ÍCO 897

desgarro del cuello iJel úlsro, lo más oportuno en la p-át'tic» 
particular, donde por regla general uo sa diapoue de ayu* 
daotes, luz, anestesia, asepsia, etc., convenientes, es taponar 
bien el útero y disponer el traslado de la enferma á una clí­
nica bien montada. Esto, naturalmente, después de terminar 
por completo el alumbramiento. Si se dispone de la pinz» 
de Sehrt (y si no del tubo de goma, puesto que en España la 
pinza de Sehrt uo se emplea) se hará bien en aplicarla (ó 
aplicarle) hasta que la enferma esté eu sitio seguro. (Denis- 
che Mediziniacke Wochenschrif, 7 de Julio de 1921.)

D E R M A T O L O G IA
EN L E N G U A  E X T R A N J E K A

1 . Eczema de origen tuberculoso, por S. Marbais.—
La etiología del eczema está por descubrir. Se ha dado, no 
obstante, un gran paso en esta cuestión, con las observacio­
nes realizadas por varios autores, acerca de la relación entre 
el eczema, las tuberculosis y la escrófulo-tuberculosis. Afec­
ción crónica ó remitente, el eczema alterna con las flusiones 
pleuro-pulmonares, consideradas hoy como manifestaciones 
de la tuberculosis inflamatoria. Resultante de una infiltra­
ción toxi-tubercutoea del dermis, la piel eczematosa no se 
«leja contaminar por el elemento tuberculoso externo (Bes- 
nier). Broeq ha observado que esta dermatisis desaparece lo 
más á menudo en los ancianos, es decir, que el eczema des - 
aparece en el momento en que el hombre llega, en virtud 
de una larga inmunización, á curar sus focos de tubérculo- 
sis. La anatomía patológica del eczema demuestra que la 
serosidad de sus vesículas recuerda la composición del de­
rrame sero hemato-fibrinoso de la pleuresía tuberculosa de 
Landouzy. El autor expone las razones que le hacen pensar 
que el eczema, en ciertos casos, puede ser de naturaleza tu ­
berculosa y llama la atención sobre la eficacia de la vacuno­
terapia específica, aplicada por él en esta dermatosis. Las 
razones que expone son: 1.*, casi todos los casos de eczema 
que ha tenido ocasión de tratar, evolucionaban en enfermos 
que tenían al mismo tiempo lesiones francamente tubercu­
losas, ó lesiones consideradas como tales; S."', cuando se 
practica la reacción de desviación del complemento con el 
suero de estos enfermos, se comprueba que es positiva con 
todos los autígenos tuberculosos empleados; 3.‘, pero la reac­
ción precedente es impotente, en la mayoría de los casos, 
de mostrarnos en el eczema una afección tuberculosa locali 
zada. Hay que recurrir á la anafilaxia morbosa; inyectando 
vacuna tuberculosa fuerte bajo la piel de los enfermos con 
eczema crónico estacionario, notándose al día siguiente la 
aparición de brotes congestivos agudos, idénticos á las exa­
cerbaciones espontáneas de la dernúatosls; esta reacción no 
se ha observado en los enfermos con acnés, ni en la piel 
normal; 4.*, en el eczema complicado con lesiones por estaS- 
lococo, Wright ha observado que la vacuna ostafllocócica cura 
estas lesiones, pero que el tratamiento queda intacta la lesión 
del eczema. En semejantes casos, el autor ha notado que en 
cambio, la vacuna tuberculosa cura rápidamente la le- îón 
eczematosa y que en las regiones limpias persisten las pús­
tulas, las foliculitia, etc., debidas al estafilococo; 5.®, la apli­
cación de la vacunoterapia tuberculosa, en vista de los bue­
nos resultados obtenidos, demuestra lo bien fundada que e<tá 
la concepción de la naturaleza tuberculosa de! eczema; pro­
porciona, además, un medio rápido y seguro para «‘urar esta 
afección rebelde. El autor ha empleado vacunas muy varia­
das con el mismo buen rseultado: cultivo de bacilos huraa- 

-4108 caleiitadca á bacilos hechos atóxicos por la acción 
del aceite «le olivas; maceración de la« fungosidades de tu­
mor blanco fijadas en Lugo!, etc- Dos ó tres inyecciones de

vâ ’una han bastado a! autor para cur.ar 25 casos y.la cura­
ción («X persistciitii. (Cotnpf- Reml. de la S jc de nú-
muro 26, 16 de Julio de 1921.)—LuuKao.

H IG IE N E  V  B A C T E R IO L O G IA  
EN L E N G U A  E X T R A N J E R A

J. Preparación rápida de los sueros antldiftéricos 
de elevado poder, por A. Sordelli.—El autor ha visto que 
se obtenían los sueros más activos cuando la inmunización 
era muy rápida, llegándose entonces á un título máximo. El 
método que describe ha sido ya empleado. Sbiga aconseja 
emplear una toxina muy activa é inyectarla á caballos que 
tengan antitoxina normal; los caballos sin antitoxina normal, 
no dan buenos sueros. Dean comienza la inmunización conI
una dosis más fuerte que Roux y repite las inyeccionee con 
intervalos cortos, lo que le permite completar sus series en 
cuarenta días. Las determinaciones del autor sobre la anti­
toxina normal, le han demostrado que el suero de los caba­
llos viejos contienen por c. c. entre 0,1 y 1 unidad. Con un 
poder tal, que un c. c. contenga */j,o de unidad y que el va­
lor Lo de la toxina fuese de 0;20, bastaban casi 10 c- c. de 
sangre para neutralizar 1 c. c. de toxina pura- Sordelll ha 
comenzado á inmunizar sus caballos con 1 c. c. de toxina (ó 
sea 200 veces la dosis habitual). Esta dosis y las siguientes fue­
ron siempre bien toleradas. Su técnica consiste en emplear 
caballos de más de doce años y una toxina muy activa 
(L -h igual á 0,30 por lo menos). Se inyecta por vía subcutá­
nea de la manera siguiente: primer lunes, 1 c. c.; primer jue­
ves, 3 c. c.; segundo lunes, 10 c. c.; segundo jueves, 30 c. e.; 
tercer lunes, 100 c. c.; tercer jueves, 300 c. c-¡ cuarto lunes, 
500 c- c., 600 c. c. ó más- La duración de la inmunización en 
las experiencias del autor, osciló entre veintitrés y treinta y 
dos días. La sangría se hace parcial ó á blanco. De 34 caba­
llos, 27 dieron más de 500 unidades, (es decir, el 79 por 100). 
Los títulos más altos fueron de S.200 unidades y de 2.200. 
El valor medio fué de 730 unidades por c. c. Este método 
permite obtener en treinta días un suero antidiftético de 
elevado valor, sin que se tenga durante la inmunización nin­
guna dificultad ni ningún accidente (_Oompi. Rend. de la Sor. 
de Biologie. mím. 25, 9 de Julio de 1921).—Lubngo.

H E M A T O L O G ÍA
EN LENGUA EXTRANJERA

1 . Uu caso de paludismo cuartanario sin fiebre y 
con urticaria, por el Dr. Joas A. G. Fróes.—Mujer de 
veinticinco años, que cada cuatro días presentaba manifes­
taciones de urticaria, sin ningún otro síntoma (ni fiebre, ni 
escalofríos); llevaba doa mese-4 «;on la enfermedad, y decía 
no haber tenido nunca paludismo, á pesar de haber habita­
do en zona malárica. La exploración no demostró aumento 
ni dolor esplénico- El examen de sangre, sospechando se 
tratara desm paludismo larvado, demostró la existencia de 
parásitos de la cuartana (Rlasmodium malaHae). Observada 
la enferma por el autor durante quince días, nunca faltó la 
urticaria cada cuatro, desapareciendo por el tratamiento con 
la quinina. Otros dos casos de urticaria de origen palúdico 
han sido observados por el autor; en ellos el agente causal 
era el Plasmodium vivax, y cedieron también con la quini­
na. (7%e ./ojernai oy Tro;íícai Medicine and íTy^ienc, núme­
ro 16, 15 de Agosto de 1921.)— L u b í í g o .
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la furcián sarílatia es función dei Eatado y su organismo debe depender de él hasta en su representación municipal. — Garantía 
inmediata del pago de ha titulares por el Estado.—Independencia y retribución de la función forense.—Dignificación profesional. 

'—Unión y solidaridad de los médicos.—Fraternidad, mutuo auxilio.—Seguros, previsión y socorros.

Boletín de la semana.
Ante todo orden y precisión en los servicios.

U n nuevo Real decreto, emanado de la P resi­
dencia del Consejo de ministros, y  una nueva Real 
orden, dictada por el señor ministro de la Guerra, 
vienen á tratar, y  á nuestro juicio á complicar, la 
cuestión que en nuestro número anterior apuntá­
bamos de los servicios sanitarios militares y  de los 
civiles complementarios, con motivo del conflicto 

bélico por que atravesamos.
Am bas disposiciones nos parecen perfectamen­

te intencionadas, y  esperamos que ciertamente pro 
vechosas. De la  Real orden nada se nos ocurre por 
el momento; no puede haber cosa más natural y  
plausible, por parte del ministro de la Guerra, que 
la de procurar la m ayor prontitud, orden y  eñcacia 
en los servicios de Sanidad en que han de encon­
trar reparo los daños naturales que la cam paña lle­
va consigo: los detalles de organización ciertamep^- 
te que han de ser adecuados, pues es de suponer 
que provienen de una experiencia técnica y  ade­
cuada, que la pasada guerra mundial ha podido 
proporcionar á los médicos de todos los ejércitos de 
los países civilizados. No encontramos en esto sino 
un motivo de extrañeza: ¿cómo, nos preguntamos, 
no se encuentran estas cosas previstas, reglamenta­
das y  aun en acción para todo momento, y  se ne­
cesita la ocasión impositiva de un episodio triste de 
una cam paña ya emprendida, para acordarse de 
que es cosa conveniente el que exista en la Sanidad  
de cam paña una unidad de organización y  jefatu­
ra que disponga de equipos que ahora se propo­
nen como una novedad y  que, repetimos, debieran 
estar de antemano constituidos? Claro está que no 
pretendemos con esto decir que cada equipo debie­
ra estar nominalmente designado, pero lo que sí 
encontramos inexplicable es que su organización 
no estuviera prevista y p rú ú is ta ,  cuando de todo 
podremos quejnrnos, en el caso actual, menos de 
haber sido sorprendidos y  cuando todo el mundo 
sabe que los medios materiales de acción (fue ha n  
sid o  p ed id o s , ni han sido escatimados ni menos ne­
gados á nadie, que con autoridad oficial los pi­

diera.
E n  cuanto al Real decreto es cosa de otra índo­

le y  basta con ver su breve articulado para com ­
prender que, plausible en lo que tiene de buena in­
tención, es de temer que se preste á confusiones en

la práctica inmediata y  á probables disgustos en la 
futura.

Limitémonos á enunciar antecedentes y  datos.
Existe, según en el mismo Decreto se dice, un 

crédito concedido al Ministerio de la Guerra, por 
dos millones de pesetas, con destino á Hospitales 
militares.

E l Real decreto de la Presidencia dice:

«Primero. Se constituirá una Junta, formada por el de- 
caoo de la Facultad de Medicina de Madrid, D. Sebastián 
Recasens; el director del Hospital clínico, D. León Car­
denal; el catedrático de la Facultad de Medicina, D. Floree 
tán Aguilar; el comaudante médico D. Mariano Gómez ülla, 
y el comandante de Ingenieros, D. Francisco Valle Ofioro, 
que con carácter de delegado de esta Presidencia entienda 
en la redacción de los proyectos preciaos, presentando al 
efecto un presapnesto de las obras y adquieiciones de mate­
rial necesario, sin exceder de la cantidad de un millón qn¡- 
nientae mil pesetas, con cargo al crédito extraordinario 
concedido para los Hospitales militares al ministro de la 
Guerra.

Segundo. Las obras se efectuarán por administración, 
designando la intervención civil de Guerra y Marina y del 
protectorado en Marruecos la persona ó personas que han de 
ejvrcer las funciones de intervención en las mismas.

Tercero. Dicha Junta, con carácter de Patronato, estudia­
rá y regirá el siatema de funcionamiento y sostenimiento de 
este H 'Spital, basta que por cesar las circu nstancias actua­
les se acuerde gueds excfustvamenfe dependiente del Ministe­
rio de Instrucción Pública.

Por ios Ministerios de la Guerra e Instrucción Piibiica ae 
dictarán las disposiciones complementarias para la ejecución 
de cnanto se preceptúa en este Decreto.»

Suponemos que, dada la iuteligencia, aptitud é 
iuuegable patriotismo de los señores que corapoueu 
la J u n ta  de P a tro n a to ,  las obras de este hospital que 
paga el presupuesto de Guerra y  que pasará á ser 
propiedad de Instrucción Pública se efectuarán con 
la rapidez suficiente para que el referido nosocomio 
pueda ser aprovechado temporalmente eu la actual 
campaña; pero dudando que contra la voluntad de 
todos esto pueda acontecer, por impositivas circuns­
tancias que dificultarán la construcción de manera 
incalculable, auu supouieudo (lo que Dios no quie­
ra) que la cam paña se prolongue todo el tiempo que 
esta construcción hará necesario. Lo  que nos perm i­
timos decir con todos los respetos y  atenuaciones 
que nos impone la consideración, el cariño y  el p a­
triotismo, es que no nos parece de lo más correcto 
este novísimo sistema de aplicar créd ito s obtenidos 
p a r a  u n  M in is te r io  con destino  á  construcciones que  
h an  de re su lta r  en  d e fin itiv a  p ro p ie d a d  de otro.
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Si esta transfereDcia representa la retribución de 
los probables y  supuestos servicios que el personal 
de la Facultad de Medicina rendirá en la actual 
campafía, nos parece un poco prematuro el pago y  
no nos atrevemos á decir que excesivo.

E n  cuanto á las complicaciones de contabilidad 
y  á los rozamientos de toda especie que puedan 
surgir en el desarrollo de los acontecimientos, nada 
decimos, pues no podemos tener la pretensión de 
dudar que las primeras hayan sido previstas, ni co* 
meteremos la ofensa de creer que á todos los que 
pudieran considerarse molestados no se les impon* 
drá como razón suprema el patriotismo ' y  el amor 
á  los que dan su sangre y  exponen su vida por la 
patria española.

D ecio  g a r l a n .

In  ñ u t o .. .  c u D ig u ie r  co so  u n iv e r s it o r ia .

Cuando el viernes (día siempre funesto y destinado 
por S. M. al despacho con sus ministros de Instrucción 
y  de Fomento) leimos en los periódicos de noticias la 
de que el ministro de Instrucción Pública había some­
tido á la regia aprobación el Decreto relativo á la A u to ­
nomía universitaria^ no pudimos menos de exclamar 
Ínter nos: ¡*Gonsumatum esh!, y  nos sentimos movidos á 
rezar un Pater  ])or la enseñanza nacionn', ha tiem[>o 
enferma. Pero al siguiente día, leyendo en la Gaceta el 
cacareado Decreto, y  sin duda en vena de latinajos 
nuestro espíritu, acudían á nuestra pluma para ser ele­
gidos, aquellos tres dichos conocidísimos del viejo Ho­
racio; tAm phora coepit institu i, cúrrente rota, ¿cur urceus 
exit?'»... tM ons pariuriens, nascitur ridiculus  mus*... ó 
mejor el más sintético de i$R isum  teneatis, amicif*

¿Por qué esta gradación de la pena al ridículo? Cree­
mos no tener gran necesidad de explicárselo á los que, 
interesándose por cosas de enseñanza (como ahora se 
dice), hayan leíd(> la incongruente, incompleta y  pre­
tenciosa disposición ministerial.

De antiguo viene la cosa, según el mismo Ministro 
recuerda en el rimbombante, ampuloso y  mediocre 
preámbulo que precede al articulado. Cuando en Mayo 
de 19 19  dió el mismo, Sr. SÜió su primer Decreto de lo 
que él llama autonomía universitaria, ya dimos nos­
otros nuestra opinión y la dieron al propio tiempo muy 
competentes personalidades, que por lo visto si fueron 
Zeídfiw no lograron hacer mella en el firme convencí-, 
miento adquirido por el Sr. Silió sin duda alguna en 
una tan perseverante y larga, como para nosotros des­
conocida experiencia en asuntos pedagógicos; entonces 
todos estuvimos de acuerdo en que la pretendida auto­
nomía no era tal autonomía, ni podía serlo, porque 
para ello hubiera sido necesaria una intervención legis­
lativa, que modificase instituciones y  leyes que con 
desembarazado atrevimiento se modificaban por un 
Real decreto. El actual, como verán nuestros lectores, 
se reduce á insistir en los errores y  deficienciás del an­
terior, como si se hubiese querido dar una muestra de

la guapeza en loe procedimientos á que nos va acos­
tumbrando cierta escuela política  (ó cosa asi) para la 
cual en la oposición todo se vuelve repulgos y  escrúpu­
los respecto á la conducta de los demás, y  en el poder 
todo es facilidades, llanezas y desenfados.

Todo lo que tiene de plausible la consecuencia en el 
convencimiento, tiene de antipático la terquedad en la 
conducta; el porque si, yor eso mismo y  no importa, que 
en moda han puesto algunos de nuestros gobernantes, 
sin escarmentar en sus fracasos anteriores, llevado á 
ciertos terrenos de organización administrativa consti­
tuye un peligro para todos, aunque se les dé poco por 
ello á los que ningún motivo tienen por su historia per­
sonal para estar muy encariñados con la enseñanza.

L o  m im o  que de autonomía universitaria, podría ha­
berse llamado la flamante disposición ministerial de 
autofagia, autocracia ó distacsia universitaria. Redúcense 
en espíritu los catorce artículos de que consta á aprobar 
los estatutos de cada Universidad, conviniendo (á través 
de lo en que puedan consistir dichos estatutos) en ad­
vertir á los claustros, que uo pueden disponer de sus 
bienes inmuebles, ni de sus valores mobiliarios, que no 
pueden dar enseñanzas del doctorado ni otras no apro­
badas por el Gobierno, en una palabra, que se les ofre­
ce una autonomía parecida á la tostada del personaje 
de aquella popular zarzuela, que la prometía sin man­
teca y sin pan, obteniendo la famosa contestación de: 
pues no veo la tostada.

<■ Y  es natural que así sucediera: en cuanto la facultad  
discrecional y  reglada del ministro ha querido meterse 
en ciertas honduras (que era precisamente donde esta­
ba la autonomía), le han salido al paso unas quisicosas 
de que él por lo visto no se acordaba y  que se llaman 
la Constitución del Estado y  las leyes del Reino; pero el 
golpe de efecto está dado; la escuela hrocha gordista  tiene 
un documento más que añadir á la larga lista de ofre­
cimientos, sorpresas y  pirotécnias conque ella actúa 
desde la tribuna del Parlamento hasta la poltrona mi­
nisterial.

Porque, vamos á consecuencias, ¿era ésta ocasión 
oportuna, estaba este Ministerio capacitado, eran estos 
momentos adecuados á sustituir la acción legislativa 
de unas Cortes, que han de abrirse dentro de diez días, 
por procedimieutos precipitados y desafueros de im­
provisadores perniciosos? ,

' Nü, ni es momento el en que se encuentra el país, 
enfocada toda su atención en un solo y  vital problema, 
ni es este Gobierno de ocasión y  transigencia el que de­
biera creerse llamado á otra cosa que administrar los 
servicios que le están encomendados, mientras se re­
suelve el transcendental y hondo problema que en el 
corazón nos duele.

Traer de improviso á la arena política y  ya resuelta 
una reforma que no tiene otra significación ni tenden­
cia que la resurrección de organismos arcáicos, que aun 
en sus tiempos fueron de muy dudosa utilidad y que 
hoy se encuentran en evidente pugna con todo el mo­
vimiento de la cultura universal en su aspecto pedagó­
gico y docente; hacer esto formando parte de un Go­
bierno sin significación política ni de escuela determi-
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nada, en vísperas de presentarse ante un Parlamento 
en el que ninguna^de las tendencias representadas en 
el Gobierno tiene verdadera mayoría, y  como querien­
do obtener al descuido un fácil triunfo sobre la opinión 
nacional atenta á otros apremiantes menesteres; hacer 
esto y hacerlo de un modo incompleto, acusador de la 
falta de convencimiento y de la sobra de sed efectista; 
hacer esto en otro país que no fuese España, seria ca­
lificado de temeridad imperdonable y  caso de respon­
sabilidad ministerial; aquí... nos contentaremos con de­
cir que es una travesura de inexperto y con esperar que 
la misma endeblez de la base jurídica de la flamante 
reforma nos augure lo que ha de durar y  para lo que 
ha de servir.

Entretanto, y para justificar la relativ'a dureza con 
que juzgamos la conducta ministerial del Sr. Silió (al 
que por otra parte profesamos afecto sincero), haremos 
en otros artículos el examen de lo estatuido y  nos pro­
ponemos demostrar que nada de lo útil que parece dis­
puesto, hacía falta alguna para existir de antemano, 
que lo que se refuerza ó varía no viene sino á crear pri­
vilegios y  monopolios odiosos y  perjudiciales, y  que lo 
que se pudo y se puede hacer de bueno en este senti­
do, se ha quedado en el tintero de S. E. ó de sus cono­
cidos inspiradores.

C. M. C.

SOBRE EL RETRATO DE LUIS MERCADO

9r. D. Francisco Javier Sánchez Cantón.

Muy señor mío: Daré comienzo á mi contestación á 
su amable carta, publicada en el número de El Siglo 
Médico correspondiente al 10 del actual, haciendo pre­
viamente dos declaraciones.

Es la primera que, cuando escribí el capítulo en 
que identificaba «El médico> del Greco, no tenía el 
gusto de conocer el libro del Sr. Allende-Salazar y  de 
usted, sobre loa retratos del Museo del Prado. En prue­
bas ya mi escrito, me habló de su libro el Sr. Oosano, 
tipógrafo de él y  de nuestra «Biblioteca clásica de la 
Medicina española», y  al decirle que no le conocía me 
envió á casa un ejemplar. Lo que escribí acerca de él 
es posterior, pues, á mi juicio crítico, y por eso en el 
tomo de la Biblioteca clásica está separado por unos 
corchetes, de los cuales prescindieron en la redacción 
de El Siglo Médico al reproducirlo.

Y  la segunda declaración— consecuencia de la ante- 
rior—que voy á hacer, es que mi trabajo de identifica­
ción no ha obedecido á excitaciones de nadie, pues 
como dijo el general Castaños á Dupout cuando la vic­
toria de Bailén, esta es mi primera batalla; y  la he li­
brado, no por afición á estos estudios, cosa que nunca 
tuve— aunque los considere muy dignos de aprecio, 
sino por amor hacia el Dr. Mercado y la Medicina pa­
tria, y  por el deseo de poder ofrecer á nuestros lectores 
el retrato de tan insigne doctor. Quizá sea ésta la pri­
mera y  última andanza de semejante especie en que 
me meta, y  es casi seguro que no volveré á hacer más

identificaciones. Ahora bien, una vez metido en el ajo, 
he puesto á tributo, en beneficio del codiciado éxito, 
mis conocimientos antropológicos y — permítaseme la 
inmodestia— el ojo clínico adquirido en tantos años de 
ver enfermos y diagnosticar su.s enfermedades. Para 
labores de este género—y  no lo tome usted á jactan­
cia-estam os los médicos más capacitados que nadie, 
porque tenemos m uy ejercitada y  desarrollada una fa­
cultad que es de todo punto necesaria cuando de estas 
cosas se trata: la de observar. Y  ahora entremos en 
materia.

Mucho célebro.que mis razonamientos le hayan he­
cho desechar la idea de que el retrato de Domcuicoa 
Theotocopoulos— lo escribiremos como se pronuncia en 
griego, para mayor propiedad,— sea el del doctor de la 
Puente, en edad madura; así como que mi argumen­
tación le haya sugerido dudas acerca de la verdadera 
personalidad del existente en la Biblioteca Nacional. 
Algo es algo, y  del lobo un pelo, como dice el prover­
bio. Pero no menos deploro que encuentre usted que, 
con respecto á la identificación del personaje del Greco 
con el Dr. Mercado, no sean suficientes razones las que 
yo doy. Descontentadizo es usted, Sr. Sánchez Cantón. 
No lo han sido tanto gran número de ilustres persona­
lidades que han leído el capítulo reproducido en E l 
Siglo Médico, y  que han opinado que sobraban razo­
nes en él para deipoetrarla; entre otros, inteligencias 
tan privilegiadas como el Dr. Gortezo, entusiasta de la 
identificación, y  como el gran novelista y  crítico de 
Bellas Artes Sr. Octavio Picón, quien, en carta dirigida 
al 'primero, manifiesta no tener duda alguna acerca de 
ello.

Funda usted su negativa á admitir la susodicha iden^ 
tificación en una serie de escrúpulos de tan poca con­
sistencia, que se les puede calificar de monjiles. Véase 
la muestra.

Q«e el retrato no figura  en los inventarios de Palacio 
hasta 1666 y, p o r  lo tanto, que se debió de adquirir en él 
reinado de F e lip e .IV . Aunque es muy fácil que un re­
trato haya escapado en inventario tan copioso como el 
de la casa de nuestros antiguos reyes, la ai.everación de 
usted en nada se opone á la mía. ¡Que se adquirió en 
tiempo de Felipe IVI Cuando usted lea lo que sobre la 
vida de Mercado he escrito en el estadio preliminar 
que ilustra la reimpresión de su obra, verá cuánto die­
ron que hacer al gran médico palatino las insistentes 
dolencias de dicho Rey, cuya infancia y  primera juven­
tud fué una enfermedad continuada. ¿Qué tiene de ex­
traño, por lo tanto, que D. Felipe, el cual si como rey 
no fué un modelo ni mucho menos, como hombre era 
una buena persona, un perfecto caballero, conservara 
intensa gratitud hacia el médico de su niñez y adoles­
cencia, hacia su bondadoso acompañante por tierras de 
Castilla en tanta y  tanta jornada como el precario es­
tado de su salud hizo necesarias, y  que si tuvo ocasión 
adquiriera un retrato que tantos recuerdos traerla á su 
memoria, incluso de la buena madre que muy joven 
perdiera y  á la cual tan entrañablemente amara? No sé 
por qué regla de tres, dadas las circunstancias que en 
el Rey D. Felipe XV concurrían, se hiciera la adquisi-
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ción por motivos artísticos y  no pudiera ser hecha por 
móviles de afecto.

¡Que en los inveyiiarios palatinos no se habla de ningún 
re ira p  del D r . Mercado/ Pues si constara, ya no había 
caso, ni tenía por qué haberme devanado yo los sesos. 
Pero consta' el de «El Médico», y  allí el médico por an • 
tonomasia ó excelencia era Mercado.

Que tuvo otros "inédicos Felipe I I .  Claro que los tuvo; 
no sólo ese Dr. Vitoriaj que usted cita, sino otros mu­
chos, porque entonces los reyes concedían con relativa 
facilidad ese título, y  el número de médicos, ciruja­
nos y  boticarios de SS. MM. y A A . RR. se llamaba 
legión; entre los cuales se hallaban aquellos que, como 
Oñate, Sanabria, Vergara y  Zamudio, calificó nuestro 
genial Letamendi de avuncullus nullus; tenia, muchos mé­
dicos, es cierto, pero de los títulos y  méritos de nuestro 
doctor, y  en la fecha que al retrato se asigna, no había 
más que Valles; de ahí ese dilema que tan mal construi­
do encuentra usted y que, sin embargo, es la resultante 
natural y lógica de los fundamentos en que se apoya 
esta parte de mi juicio critico, el cual ha debido de leer 
usted muy deprisa cuando asegura que no halla en él 
otra razón ni argumento de más fuerza que el que se 
relaciona con la presencia del retrato del Greco en la 
Pinacoteca Real. Precisamente esto no es más que un 
otrosí de mi alegato, uno de los considerandos que sir­
ven de apoyo al fallo que sobre el asunto doy.

¿ Y  qué diremos de lo que manifiesta con respecto 
al medallón de San Carlos? Reconoce usted la se mejan- 
za, pero se lamenta de que no se haya reproducido fo­
tográficamente; es decir, que en su galaica suspicacia—  
dispénseme, pero los gallegos llevan fama de m uy des­
confiados— , teme que un pintor honorable y  presti­
gioso pueda haber tenido la debilidad de ponerse á mi 
servicio para modificar el busto de Mercado á fin de 
que se parezca al retrato del Greco. Pues, en efecto, tie­
ne usted razón; es lástima que la copia no haya sido fo­
tográfica, porque sea el fotograbador, sea alguna ligera 
omisión del dibujante, me fijaba haCé pocos días en el 
medallón original y  observé que éste tenía más pa­
recido todavía con «El Médico» del Greco que el repro­
ducido en el tomo primero de nuestra «Biblioteca clá­
sica». Pero lo que añade á continuación no tiene des­
perdicio. ¡Concede usted poca importancia áesta prue* 
bal E s decir, que hace más de un siglo, un escultor 
ilustre, fidelísimo en los demás bustos que labró para 
el Colegio de San Carlos, adivinó que podría servirme 
el de Mercado de prueba concluyente para fines pro­
tervos y, en vez de echarse á buscar un original indu­
bitable, como hizo con'los otros, fue al Museo ó á Pa­
lacio Real, apuntó los rasgos dol «Médico* del Greco y, 
sobre ellos, trazó su medallón... Esto es sacar las cosas 
d<» quicio. Lo escrupuloso que fué el escultor Tomás al 
ejecutar sus medallones, lo indica el hecho siguiente: 
quiso hacer el de Porcell, figura de la Medicina espa­
ñola poco conocida entonces; su retrato no está más 
que en su única obra, libro tan raro que de él no exis­
tirán arriba de tres ó cuatro ejemplares en España. 
'Pues halló el libro y  reprodujo el tetrato, como puede 
usted convencerse de visu  cotejando la obra de Por­

cell, que pongo á su disposición, con el medallón es­
culpido por tan cuidadoso artista.

Que ignora usted si hay retratos a lg in a le s  fidedignos 
de Servet y  Villalobos. H ay los tradicionales, loa que 
conoce todo erudito de la Medicina, y  á ellos se ajus­
tó Tomás Si son aquellos contemporáneos ó no de esos 
dos grandes médicos españoles, no se lo puedo decir, 
pero los dibujos reproducidos en obras que de ellos se 
ocupan tienen todo el carácter de contar ya  varios si­
glos, y á ellos se atuvo el ilustre escultor; es todo lo que 
se le podía pedir.

¡Que en tanto no se conozca él original de donde tomó el 
escultor su busto, cree prudente no hacer demasiado hinca­
p ié  en su valor documental...!; pues si hubiera aparecido 
un retrato original de Mercado, del siglo xvx, con su 
nombre y títulos al pie, y  con un escribano y  varios tes­
tigos que dieran fe de-^ello, nos habríamos excusado 
este trabajo. ¿Todo eso necesita usted, Sr. Sánchez Can­
tón, para sus identificaciones? Pocas hará.

¡Que el medallón de Valles es ima interpretación dema­
siado libre del retrato antiguo...! Ciego ha de ser quien 
no vea que lo tomó del que se conserva en el «Catálogo 
de retratos» de la Biblioteca Nacional, con su bigotico 
y todo. Tan fiel se ha encontrado, que dos entusiastas 
publicistas de nuestros días, los Sres. Ortega y  Marcosi 
encabezan el primer tomo de «Los Grandes Filósofos 
Españoles», volumen consagrado á Francisco Valles, 
con el medallón de San Carlos, aunque después repro­
ducen el grabado de la Biblioteca Nacional y  la estatua 
existente en el atrio del Museo de Velasco; todos son 
unos. Las reproducciones son fotográficas, Sr. Sánchez 
Cantón.

1/ \

Figxiras tom adas del «Libro de los algebristas.», del D r. Ueroado á  qo« 
liace referencia la  presente ca rta ,

No intercalé en mi estudio los diseños del Libro  de 
los algebristas porque— ya lo digo en é l—no tienen con 
el retrato del Greco más que un parecido vago, remoto, 
pero que fué lo suficiente para guiarme en este trabajo 
de identificación. V i en ellos, que el presunto Mercado 
era un anciano de larga barba blanca, poco cuidada 
— podía haber usado el bigotito del Divino Valles— , de 
grave aspecto, modesto en el vestir, etc. Eso es todo lo 
que se. puede apreciar en dichos grabados. Mas, no obs­
tante su parvedad, me. dieron una idea del tipo del 
Dr. Mercado, que cuadraba con su edad y circunstan­
cias, y  no necesité más. Lo restante vino, no por exce- 
so’de habilidad dialéctica, ni mucho menos por fasci­
nación, como usted indica— los que me conocen saben
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qae

cuan dificUillo ee fascinarme á m í— , sino pesando 
tranquilamente y bien cada dato obtenido, por lógica, 
por razonamiento. Pero, en fin, deseo complacerle y  en 
el mismo número que se publique esta carta—que ya  
va siendo demasiado larga— se reproducirán las figuras 
del cLibro de los algebristas».

No quiero terminar sin dar á usted gracias por las 
lisonjeras frases que en la suya me dedica, y sin ofre­
cerme, también, á usted como un servidor y  amigo, 
q. e. 8. m.,

D r . N ic a s io  M a r is c a l .

M&drid, 12 de Septiem bre de 1921.

M E D I C I N A  S O C I A L
POR

AGUADO MARINO NI
P e í In s tito to  de M edioins Social.

LAS CAUSAS BIOLÓGICAS DEL DESASTRE

E l Gobierno español, con solemne ademán justicie­
ro, ha encargado á un respetable general del ejército 
de hacer una amplia información sobre las causas del 
desastre de Melilla á fin de exigir después las debidas 
responsabilidades.

Y  esto, ó es una fórmula vulgar de acallar las pro­
testas de la galería, ó solo será un motivo para hacer, 
queremos supoijier que inconscientemente, unas cuan­

tas barbaridades.
H ay que desterrar para siempre el viejo concepto

de la responsabilidai individual, causa de tantos crí­
menes colectivos. La obra humana no dtpende del in­
dividuo. Es un producto natural de múltiples concau 
sas y  circunstancias, superiores al hombre, y de lasque 
él mismo es una resultante, un juguete, aunque nues­
tra vanidad nos haga pensar otra cosa. Miremos, pues, 
más alto y  no queramos cargar sobre unos pocos las
responsabilidades de todos.

Las causas reales del desastre no hay que buscarlas 
en Africa, están en España y saltan por doquiera á la 
vista de todo el que tenga ojos en la cara y limpio de 

telarañas el cerebro.
Pero como hay muchos que tienen ojos y  no ven y  

muchísimos que nunca ee han ocupado de limpiar el 
polvo á los desvanes de su conciencia, vamos á señalar 
las principales á ver si conseguimos que las vean hasta 

los ciegos de nacimiento.
Estas causas son;
Los doBcientos mil niños menores de cinco años que 

mueren anualmente en Kspaña, y <pie no ieb m  m onr.
B1 setenta por ciento de mozos, realmente inservi- 

bles-aunque sean declarados ü liles-p ara el servicio 
de las armas por deficiente desarrollo físico y  espiri-

tual.
E l ochenta por ciento de analfabetos.
L a  tremenda degeneración de la raza, compuesta en 

más de un noventa por ciento de raquiucos, tubercu­
losos, sifilíticos, intoxicados, dispépticos, imbéciles, his­

téricos é impulsivos,

L a  tercera parte del territorio nacional completa­
mente inculta, y  el resto, en su mayor proporción, mb- 
serablemente cultivado.

E l abogadismo, la cuquería, la desaprensión y  la 
brutalidad, como únicos sistemas de gobierno. ¡

E l falso patriotismo, esa brillante tapadera con que 
se cubren las más hediondas porquerías y  las mayores 
vergüenzas é iniquidades para que nadie se atreva á 
mirar lo que hay debajo por temor á ser calificado de 
mal patriota.

Y  la cobardía moral de los españoles sanos, sanos 
de cuerpo y sanos de espíritu, con sentido de la reali­
dad y hasta con verdadero talento, que andan por ahi 
dispersos y  escondidos, sin fe en si miemos ni en los 
demás, y  sin saber ó sin atreverse á formar un fuerte 
núcleo de acción social ciudadana tomando como base 
estas tristes realidades para arrojarlas á la cara de los 
profesionales de la política, inconscientes y vanidosos, 
que monopolizan el Poder público.

Estas son las causas verdaderas del desastre. Son 
duras, son fuertes, son amargas, pero asi son y  así hay 
que tomarlas si queremos purificar el alma colectiva y  
sacar de lo ocurrido, no ilusorias responsabilidades, 
sino provechosas enseñanzas.

L a  colonización, trasplante de vida, requiere un so­
brante de energías no utilizables en el propio país. Na­
die puede dar lo que no tiene. Y  nuestra empresa colo­
nizadora de Marruecos se resentirá siempre de esta 
gran verdad.

¿Qué vitalidad, qué cultura, qué riqueza pública, 
qué autoridad, qué prestigio vamos á llevar á Marrue­
cos si no los tenemos en casa?RL PROFESOR ERNESTO DUPRE

I

L a muerte repentina de Ernesto Dupré es vina gran 
pérdida para la Psiquiatría y  hasta para la Medicina 
psicológica. Aunque de ideas contrarias á las suyas, 
Paul Bourget le tenía en gran estima, sentía por él una 
verdadera amistad y  admiración; de sus lecciones que 
seguía con gran interés, ha tomado muchas veces el 
asunto de sus más emocionantes trabajos. E l día que 
en su anfiteatro de Santa An^ hizo el discurso inaugu­
ral, Bourget y  Mauricio Barrés estuvieron á oirle y  
aplaudirle.

Ernesto Dupré muere á los cincuenta y nueve años, 
profesor de Clínica de enfermedades mentales de la 
Facultad de Medicina, miembro de la Academia de 
Medicina, oficial de la Legión de Honor. En todos los 
países donde hay p.^iquiatras estaba considerado cotpo 
uno de los ooás grandes, como uno de los que han rea­
lizado en esta parte de la biología los estudios más fun­
damentales para su progreso.

Sus estudios sobre el puerilism o, sobre el valor de testi­
monio, sobre la perversión Í7islintiva. sobre la mitomanía, 
sobre el delirio de imaginaciónj sobre la debilidad y  la des- 
eqiiüibración m otriz, sobre los autoacusadores, sobre los 
envenenadores, sobre los. mendigos avaros, le han formado 
un renombre mundial. Algunos de sus informes dq

 ̂ )
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Medicina legal, como el que escribió sobre el asunto 
Sóleillant, son admirables Tnodelos eh su género. Ha 
escrito en colaboración con Mr. Marcelo Nathan, bajo 
el Ütulo de E l  Lenguaje Médico, un estudio médico- 
psicológico muy instructivo y  agradable.

De la totalidad de su producción, toda ella brillante, 
casi*8iempre profunda, surgen dos obras de una belleza 
rara; la totalidad de sus trabajos sobre la Mythomanía 
(sobre la enfermedad de la mentira) y  loa estudios so. 
bre la Constitución emotiva. Estos son trabajos de una 
brevedad tal, que apenas si constan de algunas páginas, 
pero las descripciones que en ellos da, y  las interpreta 
ciones que estudia hacen que se cuenten entre los de 
más profundos y  más acabados. Su pequeño artículo 
publicado en el P a rís  Médicál, Octubre 19 1 1 ,  es por su 
precisión, su concisión, su perfección, una obra de­
finitiva.

En  la época en que Dupré empezó á ocuparse de 
psiquiatría, la estrella de la escuela francesa empezaba 
á palidecer, pero en Munich triunfaba su escuela, com­
puesta por eminentes profesores y  sus discípulos que 
hacían estudios magistrales, hay que reconocerlo, so­

mbre la demencia precoz, la psycosis paranoica y  la ci- 
clothymia. '

Dupré. por sus descubrimientos no menos durade­
ros sobre la psicosis de la mentira, y  sobre los estados 
emotivos, nos ha dado la interpretación del histerismo 
que los admirables trabajos de Babinski habían em­
pezado á establecer. Es una gloria de la escuela fran 
cesa de la cual la posteridad no se olvidará

De estatura media, fino, elegante, físicamente airo 
60, con algo de movimiento rítmico en el andar; una 
cara regular, una frente espaciosa coronada de cabellos 
blancos alborotados, ojos vivos tras los lenles, un bigo­
te gris bajo una nariz bien hecha, Ernesto Dupré daba 
— anteriormente á la terrible enfermedad que entene­
breció el penúltimo año de su vida— una impresión de 

juventud, de vivacidad, de energía singular.
Había recibido del cielo al nacer, una memoria pro­

digiosa, una gran imaginación creadora, un juicio casi 
siempre sagaz.

Incansable,trabajabacon unafuerza y un poder poco 
comunes, tenía sus salas en Saint Anne ó en l'Hótel 
Dieu, una clínica en Val de Gráce durante los meses que 
Bustitaia á Marcelo Brian, su consulta muy numerosa 
en la enfermería especial de la prefectura de policía, sus 
informes de medicina legal, consultas muy numerosas, 
al mismo tiempo que seguía sus trabajos particulares. 
Espíritu inquieto, y  de increíble erudición, había estu­
diado y  anotado todos los autores psiquiatras de todos 
loa tiempos y  de todos los países.

Consciente de su valor científico y  de su poderoso 
cerebro, muy verídico, era un crítico fogoso que decía 
rudamente las verdades. Conocía además perfectamen­

te la medicina general, á más de otro sinnúmero de co­
nocimientos, pues tenía la facultad de. abarcar su inte­
ligencia los campos más diversos.

Sus modales no eran nada afectuosos. Pero su in­
teligencia era tan hermosa, su valor profesional tan 
alto, su conversación tan agradable y  amena, que siem­
pre causaba un gran placer verle y  oirle.

Deja un grupo de discípulos entre los que están los 
Delmas, los Legros, los Charpentier, y  del que «¡aldrán 
seguramente Jos maestros de la psiquiatría de mañana; 
E s un gran médico, un gran removedor de ideas el qna 
desaparece con este maestro inolvidable..................

m  MÉDICOS CUXILIflRES DEL EJÉRCITO
Melilia, 8 de Septiembre de 1921.

Señor director de El Siolo Médico.
Mi muy dietinguido colega: A usted, como la persona más 

autorizada para que ee bago eco de mi aitiiación y de la de 
tantos otros compañeros que se encueiilian en caso análogo 
al mío, me di) ijo, para que si, como no dndn, encuentra ló­
gica y razonable mi propuesta, emprenda desde el digno 
periódico de su dirección, la campaña que tendrá por objeto 
lograr normalizar la situación de los médicos movilizados en 
el ejército.

Con motivo de los siiceaos de Marruecos somos muchos 
los médicos que nos hemos visto precisados á abandonar 
nuestras titulares, al incorporarnos á ti.as, sin que conserve- 
moa, como ocurre á otros fnncionano^, nneatros respectivos 
sueldos, y sin que por otra parte nuestta calidad de médi­
cos nos sirva en el ejército para otra cosaque para solicitar 
el nombramiento de médico auxiliar, cargo que está remu­
nerado con el rebaje de rancho, 60 pesetas, y una gratifica­
ción de 65 pesetas, que hacen un total de 135 pesetas men­
suales, que es precisamente, ¡ob sarcasmo!, lo mismo que 
cobra un conductor de automóvil militar.

Se da el caso de que uo sargento decomplemento de Sa­
nidad Militar cobre más como tal sargento (195 pesetas) que 
como médico auxiliar de complemento (175 peaelas), y aún 
hay un caso D'ás curioso: Está reciente el decreto creando 
el Cuerpo de Prácticantes militares, asignándo'es un sueldo 
de 3.000 pesetas, que con el 50 por 100 de premio en Africa, 
hacen un total de 375 pesetas al mee, y como en virtud del 
referido Decreto yo tengo derecho á solicitarlo, resulta que 
con todo mi lítu'o de Licmciado en M-^dicina dt bo preferir, 
en razón de su niajor sueldo, ser piaciicante á ►er médico. 
Ciertameiite que la cosa parece un poco vergotiZ"sa para un 
médico, pero las necesidades del individuo suelen no en­
tender mucho de esos escrápnlos de ame r propio, y no seria 
difícil que, siquiera por hacer ver el contrasentido, haya al­
gún médico movilizado que esté dispuesto á ingresar en el 
Cuerpo de Fracticaotea militares, y figurar en él mientras 
dure la actoal situaciein: siendo muy posible que sea yo uno 
de los que se decidan á dar ese paso.

Y conste, que me parece muy bien la creaiuón del citado 
Cuerpo, y loe decorosos sueldosque se les asignan á los prac­
ticantes; pero creo qne antes se ha debido evitar el que haya 
médicos en condiciones inferiores á los citados practicantes.

¿Solución para esto? Muy sencilla: con conseguir que el 
Ministerio de la Guerra dicte una disposición en virtud de 
la cual se confi-ra á los médicos movilizados el empleo de 
alférez médico de complemento, estaba resuelto el asunto.

Y además, esta disposición serla un modo de correspon­
der á los patrióticos ofrecimientos hechos por casi todos los 
Colegios Médicos de España, de prestar a-istencia gratuita 
-á los enfermos y heridos procedentes de Africa.

Confío en que usted, con su valiosa influencia en la preu-

SIL-AL SILICATO DE ALUMINIO PURÍSIMO
laboratorio Gontlr, Volenclo.— J .  Goyoso. Madrid,
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sa profeaiooal y diaria, será el promotor de una campaña 
periodística que tenga por objeto acabar con esta anómala 
eituacióD, por lo que le quedarían muy reconocidos los mu­
chos médicos que en este caso se encuentran.

'Anticipándole las gracias, tiene sumo gusto en expresar* 
le la admiración que usted inspira á. s. a- q. e. s. m.

N. X.
Nos permitimos llamar la atención del Sr. Cierva acerca 

de la anómala situación á que hace referencia lo que antece­
de, seguros de que sabrá ponerla remedio.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
EXPOSICIÓN

Señor: El Real decreto de 21 de Mayo de 1919 dispuso 
que las Universidades elaboraran sus respectivos estatutos 
de autonomía y los elevasen al Gobierno para su examen y 
aprobación.

Cumplidos á su tiempo los trámites de la soberana dis­
posición, el ministro que suscribe, que tuvo la honra do re­
frendar aquel decreto, experimenta hoy la satisfacción legí­
tima de manifestar á V. M. que al llamamiento dirigido á 
las Universidades españolas para que éstas libremente fija­
ran las normas fundamentales de su vida, han respondido 
los Claustros en forma que, no por lo esperada, deja de ser 
menor acreedora á la pública estimación.

Inspiradas las U-uiversidades en el mismo espíritu que 
informóla publicación del aludido Real decreto de 21 de 
Mayo, han desarrollado debidamente las bases establecidas 
por éste, al tratar'de  marcar un amplio cauce dentro del 
cual pudiera la libre iniciativa de aquellos centros proceder 
á organizarías, según el modo que por igual demandan su 
actividad pedagógica, la acción social y de'eultura en la vida 
de la región á que moral y materialmente ee hallan unidas 
y el influjo de la tradición que, en la mayor parte de los ca­
sos, parece marcar á la Universidad el camino cierto de su 
futuro engrandecimiento.

Unánimes los Claustros en punto á la misión augusta que 
les está encomendada, asignan á la Universidad los caracte­
res de Centro pedagógico y de la alta cultura, y el de escue­
la que capacite para el ejercicio de las distintas profesiones 
liberales, estableciendo entre todos los elementos del orga­
nismo docente llamados á la realización de tales objetivos 
el debido enlace, base de una solidaridad científlca, que ee 
el más elocuente testimonio del espíritu universitario.

Percatados asimismo los Claustros de que las exigencias 
del progreso humano reclaman una fórmula de fecundo con­
sorcio en el seno de la Universidad, entre el cultivo de la 
ciencia pura y el de las enseñanzas técnicas de aquélla deri­
vadas, desarrollan en los respectivos estatutos los principios 
básicos del Real decreto brindados á la Universidad, para 
que, dando esta nueva estructura á sus facultades, creando 
las que estimen necesarias y concertando acuerdos con es­
cuelas é Institutos profesionales, pueda reflejar en su labor 
el positivo influjo que las más elevadas ramas de la ciencia 
ejercen sobre el factor técnico y el obligado estímulo que 
este supone para las primeras al plantear diariamente pro­
blemas prácticos cuya solución sólo puede hallarse en los 
más altos estratos del conocimiento científico.

Adivínase, pues, Señor, á través de la variedad de pre­
ceptos estatutarios, lo que habrá de ser la futura Universi­
dad española. Una, en la misión de prestar las enseñanzas 
que capaciten para el ejercicio de las profesiones, varía en 
la forma de distribuir y completar éstas, como en la de 
orientar su acción social y de alta cultura en el sentido que 
las circunstancias de lugar aconsejen, y moderna en cuanto 
á los procedimientos pedagógicos y al linaje de disciplinas

que en ella se cursen, lograrán sin du la, mirando al pasado, 
hacer honor á su historia de tan glorioso >irtn’6'i>ro, conside­
rando el presente, satisfacer las necesidades que el progreso 
de los tiempos impone, y avizorando el porvenir, continuar 
en el noble y porfiado empeño de salvar la distancia que la 
separa de un ideal de perfección al que sinceramente as­
pira.

Depósito de tradiciones, sede natural de la especulación 
científica y escuela y taller de enseñanzas técnicas, la Uni­
versidad futura, que á todo esto está llamada, no habrá de 
ser exclusivamente el venerable alcázar evocador de preté­
ritas grandezas, sino el aula y el laboratorio, desde que gane 
el título á la estimación del mundo culto, y la fábrica en que 
se labore, para mañana, la victoria industrial y comercial, 
gracias al concierto, fecundo y generoso, de todas las fuer­
zas y de todos los recursos.

Quien, como el ministro que suscribe, de tal modo pien­
sa y de tal suerte fundadamente espera los felices resulta­
dos que habrán de derivarse del régimen autonómico de 
nuestras Universidades, vese, no obstante, en la necesidad 
de hacer ligeros reparos á algunos estatutos en relación con 
aquellos extremos que, de ser aprobados, implicarían desna­
turalización de determinadas bases del |feal decreto de 21 
de Mayo de 1919, ó reconocimiento de facunades que, no po­
diendo ser discernidas sino por la ley, sólo á ésta debe ser 
confiada la misión de definirlas y concederlas. Eu orden á 
los primeros, impónese la reiteración del párrafo segundo 
de la base segunda, según el cual los certificados que expida 
la Universidad no tendrán eficacia que habilite para el ejer­
cicio de las profesiones, sino que únicamente permitirán á 
quienes lo posean, comparecer ante los examinadores que 
designe el Estado, el cual, como hasta el presente, seguirá 
teniendo á eu cargo la expedición de los títulos de licencia­
do. Respecto á los segundos, igualmente ee precisa hacer la 
declaración de que, tanto la exención en mataría tributaria 
que por algunas Universidades se pide, como las restriccio­
nes del derecho electoral de loa doctores matriculados en los 
Claustros universitarios, solicitada en varios estatutos, no 
pueden, por el momento, prevalecer por hallarse en pugna 
con un estado legal cuya alteración pide normas de igual efi­
cacia jurídica.

Fundado en las precedentes consideraciones, el ministro 
que suscribe, de acuerdo con el Consejo de ministros, tiene 
el honor de someter á la firma de V. M. el adjunto proyecto 
de decreto.

Madrid, 9 de Septiembre de 1921.—Señor; A L. R. P. de 
V. M., César Silió.

SEAL DECRETO

Conformándome con las razones expuestas por el minie* 
tro de Instrucción Público y Bellas Artes, y de acuerdo con 
Mí Consejo de ministros, vengo en decretar lo siguieute:

Artículo !.'■ La Universidad, como institución pública, 
con organización y vida corporativa autónoma, se regirá por 
su correspondiente estatuto.

Art. 2.® Se aprueba el estatuto de la Universidad de Za­
ragoza, elevado al Ministerio de Instrucción Pública y Be­
llas Artes el 2 de Junio de 1919.

Art. 3.® Se aprueba el estatuto de laUniversidad de San­
tiago, elevado á dicho Ministerio el 3l de Julio de 1919.

Art 4.® Se aprueba el estatuto de la Universidad de Va­
lencia, con las modificaciones siguientes:

a) Mientras el Estado tenga la facultad de expedir el tí­
tulo de doctor en la forma que determina el párrafo último 
de la base segunda del Real decreto de 21 de Mayo de 1919, 
será quien se encargue de fijar el número de premios ex­
traordinarios que cada Universidad podrá conceder á sus 
alumnos del doctorado.

b) Habrá enseñanza no oficial en los estudios de orden 
puramente profesional y en los profesionales de carácter 
complementario cuando la aprobación de estos últimos eea 
necesaria para la obtención de los certificados que permitan 
á loa alumnos comparecer ante los examinadores que desig­
ne el Estado.

e) Para que los bienes inmuebles que actualmente ocupa

TOLUDEN
Peirid’s C.®, New-York.

Pomada al diasoamido toluol, tolueno, bala. Peruriano, etc. El más 
poderoso cicatrizante y antiséptico de heridas. La más reciente apli. 
cación de la moderna química á las necesidades de la actual cirugía-

Laboratorio: J. Ferret y Robot, Sitges (BARCELONA)
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la Universidad de Valencia puedan entrar en su patrimonio 
corporativo, ee precisarán disposiciones especiales que re­
gulen y  formalicen la entrega ó cesión de los mismos, no pu- 
d’endo entretanto alterarse la condición legal de ellos.

Art. 5 ° Se aprueba el estatuto de la Universidad de Va* 
lladolid, con las modiScaciones que á continuación ee es- 
presan;

a) En relación con el grado académico de licenciado, las 
Facultades ónicamente podrán expedir las certiñcaciones á 
que alude el párrafo segundo de la base segunda del Beal 
decreto de 2L de Mayo de 1919.

b) La expedición y percepción de los derechos corres­
pondientes al titulo de doctor seguirá siendo atribución del 
Estado, en tanto en cuanto se altere la legislación vigente.

Art. 6.° Se aprueba el estatuto general de la Universidad 
de Sevilla, y el especial del Estudio universitario de Cádiz 
con las modificaciones que se expresan;

o) Los beneficios y exenciones que á favor de la Univer­
sidad se puedan establecer serán objeto de disposiciones es­
peciales.

b) Para qué los bienes inmuebles que actualmente ocupa 
la Universidad de Sevilla puedan entrar á formar parte de 
su patrimonio cofl|orativo, se precisarán normas especiales 
que regalen y foiffaticen su entrega ó cesión, no pudiendo 
eotreianto alterarse la condición legal de los mismos.

c) Subsistirá la enseñanza no oficial para los estudios 
profesionales que la Universidad debe organizar con arreglo 
á la base segunda del Real decreto de 21 de Mayo aludido.

d) El Ministerio de Instrucción Páblica y Bellas Artes 
será quien dicte las disposiciones encaminadas á ordenar la 
transición de loe actuales planes de estudios á los nuevos 
que se establezcan por virtud del régimen autonómico de las 
Universidades.

Art. 7.0 Se aprueba el estatuto de la Universidad de Mur­
cia, con las modificaciones que se indican;

a) Las exenciones tributarias que á favor de la Univer­
sidad de Murcia se puedan establecer habrán de ser objeto 
de disposiciones especiales.

ó) El 50 por 100 de las matrículas correspondientes á las 
enseñanzas profesionales y el producto de los recursos que 
mencionan los número tercero y octavo de la base sexta del 
Real decreto de 21 de Mayo de 1919 se invertirán precisa­
mente, como ordena dicha base, en adquisición do títulos de 
la Deuda pública de 4 por 100, á fin de que conutituyan el 
patrimonio corporativo inalienable de la Uoiversidail.

Art. 8.” Se aprueba el estatuto de la Uoiversidad de Gra­
nada, con las modificaciones que se expresan;

a) Para que loa bienes inmuebles que actualmente ocupa 
la Universidad de Granada puedan entrar en su patrimonio 
corporativo, se precisarán disposiciones especiales que regu­
len y formalicen la entrega ó cesión, no pudiendo entretan­
to alterarse la condición legal de los mismos.

b) Mientras no se modifique la legislación vigente, la fa­
cultad de expedir los títulos de doctor corresponde al Es­
tado.

Art. 9.* Se aprueba el estatuto de la Universidad de 
Oviedo, elevado al repetido Ministerio el l8  de Octubre de 
1919.

Art. 10. Se aprueba el estatuto de la Universidad de Sa­
lamanca, con las modificaciones siguientes:

а) Para que los inmuebles que actualmente ocupa la Uni­
versidad de Salamanca puedan entrar en su patrimonio cor­
porativo, se precisarán disposiciones especiales que regulen 
y formalicen la entrega ó cesión, no pudiendo entretanto al­
terarse la condición legal de los mismos,

б) El 50 por 100 de las matrículas correspondientes álas 
enseñanzas profesionales y la parte que ee determina de los 
recursos mencionados en la letra d) del articulo 121 de este 
estatuto ee invertirán en la forma establecida por la base 
sexta del Real decreto de 21 de Mayo de 1919,

Art. 11. Se aprueba el estatuto de la Uoiversidad de 
Barcelona, con la< modificaciones siguientes;

a) Mientras no se modifique la legislación vigente, la fa­
cultad de expedir los títulos de doctor corresponde al Estado.

h) Para que los bienes inmuebles que actualmente ocupa

la Universidad de Barcelona puedan entrar en su patrimo­
nio corporativo, se precisarán disposiciones especiales que 
regulen y formalicen la entrega ó cesión, no pudiendo entre­
tanto alterarse la condición legal de los mismos.

c) Loa recursos que se mencionan en los números terce­
ro, sexto y séptimo del artículo 74 del estatuto de la Univer­
sidad, de Barcelona habrán de ser invertidos en la forma que 
establece el párrafo último de la base sexta del Real decreto 
de 21 de Mayo de 1919.

Art. 12. Se aprueba el estatuto de la Uoiversidad de Ma­
drid, con las modificaciones siguientes:

a) La exención tributaria que se solicita y la entrega á la 
Universidad de Madrid de los inmuebles que hoy ocupa será 
objeto de disposiciones especiales.

b) Los artículos 33 y 35, relativos á la constitución del 
Claustro extraordinario y sus reuniones, ee consideran apro­
bados.

No así el artículo 34, por referirse á la función electoral, 
que está regulada por las leyes y sólo puede ser modificada 
por otra ley.

c) Constituirán recursos de la Universidad los menciona 
dos en el artículo 42; pero respecto á las consignaciones que 
con tal destino figuren en los presupuestos, habrá de hacer­
se desaparecer la cóndicióu puesta en el apartado a) de di­
cho artículo, que implicaría una merma de las atribuciones 
del Poder legislativo.

d) Mientras no se altere la legislación vigente, la expedi­
ción del título de doctor corresponde al Es ado.

e) Por el ministro de Instrucción Pública se dictarán las 
normas por las que se habrá de regir el tránsito de los actua­
les planee de estudios á loa nuevos que se establezcan.

Art. 13. El Ministerio de Instrucción Pública convocará 
en Madrid una Asamblea de las Universidades, á fin de que 
adopten los acnerdós que estime oportunos en relación con 
el nuevo régimen de autonomía y muy especialmente en 
punto á la fijación de un mínimum de escolaridad, otros de 
pruebas y otro de exacciones.

Art. 14. El régimen de las bibliotecas universitarias se 
ajustará á las siguientes normas:

a) Cada Universidad reglamentará y regirá ÜbrenieDte la 
organización y el funcionamiento de su biblioteca ó bibliote­
cas, tanto en lo técnico como en io administrativo.

b) Las bibliotecas universitarias serán servidas por el 
Cuerpo de arcbiveros, bibliotecarias y arqueólogos.

c) La determinación del número de estos funcionarios y 
su propuesta, en cada caso,' corresponderá á la Universidad 
respectiva. El nombramiento, conforme á aquélla, compete 
al Ministerio de Instrucción Pública y Bellas Altes.

d) Dichos funcionarios seguirán figurando en el escala­
fón del Cuerpo, los retribuirá directamente el Estado y go­
zarán de la situación legal que les corresponda, conforme á 
las disposiciones de carácter general y las especiales del 
Cuerpo.

e) En todas aquellas bibliotecas universitarias donde hu­
biere, según el estatuto de la Universidad correspondiente, 
una .Tunta directiva, formara parte de la misma el facultati­
vo del Cuerpo de mayor categoría entre ios que sirvan dicha 
biblioteca.

/ )  Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado c), cada 
Universidad podrá rombrar libremente, y á sus expensas, el 
personal auxiliar ó técnico que necesite para el servicio de 
BUS bibliotecas.

ff) Las bibliotecas universitarias, entre si y con las del 
Estado, quedan autorizadas al efecto de establecer el cam­
bio de libros necesario ó conveniente para la mejor consti­
tución definitiva de loa fondos de cada establecimiento, así 
como para organizar el uso recíproco de sus fondos biblio 
gráficos.

Dado en Palacio á  9 de Septiembre de 1921.—A l f o n s o . 
—El ministro de Instrucción Pública y Bellas Artes, Cesar 
Süíé.

F I R M U G E N O L : Í R I C O  D E l L .  E S C R O F U t - I S M O
Compuesto de ioduro ferroso estable, arsénico orgánico y priocipioa vegetales tónicos de 

. . .  la nutrición y depurativos, en forma de JARABE.
(Nemore registraao.) U teraturay muestras á  su auton PEDRO DE LA ROSA, Farmacéutico, Pola de Oordóo (León).

Ayuntamiento de Madrid



ÉL SÍGLO MEDÍCO 90Í

Gaceta de la salud pública.

Estado sanitario de Madrid.
Altura barométrica máxima, 709,2; ídem mínima, 702,2; 

temperatora máxima, 28®,7; ídem «ííntrna, 12“,1; vientos do­
minantes, S£.

Los reumatismos articulares agudos y las manifestaciones 
de recrudecimiento en los crónicos, así articulares como mus­
culares y nerviosos, son los afectos que hau hecho variar en 
cierto grado el cuadro de las enfermedades que durante todo 
el estio se han observado, Continúan también presentándose 
las infecciones intestinales paratíñcas y colibacilares. La 
mortalidad no ha aumentado.

Mortalidad de Madrid en Agosto de 1921 
comparada con el promedio de dicho mes en el 

quinquenio anterior.
Comparación por grandes grupos de edades:

, Promedio Agostoaaterior. de 1921.

Menores de 1 año................................. 218 248
De 1 á 4 años.................................... 158 173
De 5 á l 9 .............................................. 90 88
De 20á39 .............................................. 174 179
De 40 á 59.............................................. 190 190
De fiO en adelante................................. 253 273
Sin clasificación.................................... 2 2

T o t a l ....................................... 1.085 1.153

Comparación por diagnósticos de mayor importancia mé­
dico-social:

Fiebre tifoidea.....................................
Tifus exantemático...............................
Viruela...................................................
Sarampión.............................................
Escarlatina............................................
Coqueluche............................................
Difteria......................... ........................
Gripe......................................................
Otras epidémicas..................................
Tuberculosis pulmonar.........................
Idem meníngea....................................
Otras tuberculosis................................
Cancerosas ............................................
Meningitis............................................ .
Congestión, hemorragia y reblandeci­

miento cerebrales.............................
Orgánicas del corazón..........................
Bronquitis aguda..................................
Idem crónica..........................................
Pulmonía...............................................
Broncopneumonía y otras....................
Enteritis (menores de dos afios)..........
Apendicitis y tiflitis..............................
Hernias y obstrucciones.......................
Cirrosis hepática...................................
Nefritis...................................................
Septicemia puerperal...........................
Debilidad congénita y vicios de con­

formación ..........................................
Senectud................................................
Otras enfermedades.............. ..............

To t a l ....................................

Promedio
anterior.

1.085

Agosto 
de 1921.

27 33
> >

10 1
5 25
6 14
9 1
8 4
7 2
4 4

126 111
16 14
23 17
53 52
67 70

51 6.Í
61 59
26 21
12 10
14 15
61 43

134 167
2 4

13 14
10 13
32 40
5 7

33 55
27 26

244 266

1.153

Varones.....................................................  598
Hembras..................    555
Promedio de mortalidad diaria del mes

en el quinquenio anterior...................  85,00
Idem id. en Agosto de 1921...................  37,19
Idem id. en Julio de 1921......................  48,32

Observaciones.
Las defunciones por fiebre tifoidea han ocurrido en di­

versos barrios sin que la demografía determine foco alguno.
Diagnosticados de fiebre gastro intestinal, han fallecido 

once y de colibacilosis cuatro.
La mortalidad de menores de dos años por enteritis ha 

empeza'io a descender rápidamente en la segunda quincena 
del mes.

Han aumentado los casos de sarampión y escarlatina.
Luis LASBENNE8

Crónicas.

Interesante á nuestros suscrip tores.— Pensando 
preparar en breve los giros contra aquellos suscriptores 
que aún están an descubierto por el corriente año, se lo 
advertimos por si prefieren hacer el abono por giro pos­
tal ó sellos de correos descontando los gastos de envío, 
pues de lo contrario nos veremos obligados á cargarles 
una peseta por los gastos que nos supone la letra y que­
brantos del banquero.

La asistencia de heridos. Los servicios sanitarios se­
rán encomendados a personal especializado.—El Diario 
Oficial del Ministerio de la Guerra publica la siguiente Real 
orden:

«Habiéndose demostrado en la pasada guerra europea el 
inmenso beneficio-que reporta á la salud del soldado el que 
los diferentes servicios sanitarios sean desempeñados por 
personal idóneo, procurando adaptar, siempre que sea poei- 
ble, los conocimientos y aptitudes profesionales de los médi­
cos militares á la naturaleza de las necesidades sentidas, 
siendo, por tanto, de la más alta conveniencia que la asisten­
cia de los heridos, no sólo en el territorio de Africa, sino 
también en los hospitales de evacuación de ia Península 
esté á cargo de médicos especializados en Cirugía de guerra 
constituidos en equipos quirúrgicos, el Rey (q. D. g.) ha teni­
do á bien disponer lu siguiente:

1.0 La organización de la asistencia délos heridos del 
Ejército de Africa estará á cargo de un cirujano consultor 
director, siendo secundado en su cometido por médicos mili­
tares especializados en Cirugía de guerra y constituidos en 
equipos quirúrgicos, cuyo número y distribución será lijado 
por el cirujano consultor, con arreglo á las necesidades que 
existan.

2.0 Las funciones del cirujano consultor serán meramen­
te organizadoras; del consejo y dirección en lo que se refiere 
al personal encargado de los servicios quirúrgicos, y de la 
información á ia superioridad, á la que expondrá las necesi­
dades que se vayan presentando y las medidas que sea nece­
sario adoptar para que sean debidamente atendidas.

3. ® Estará á las inmediatas órdenes del alto comisario, á 
quien dará cuenta de la marcha de estos servicios, informan­
do á este Ministerio de cuantas incidencias ocurran en los 
mismos, por conducto de los jefes de Sanidad de las regiones 
respectivas, con los que obrará de completo acuerdo.

4. ® Su jurisdicción se extenderá desde la primera asis­
tencia que reciban los heridos en el frente basta que sean 
dados de alta en los hospitales curados de sus lesiones; y 
será, por tanto, de su peculiar incumbencia, la organización 
de los servicios de cirugía en los hospitales-de campaña; la 
distribución de los heridos en clínicas ú hospitales, según la

8£ CURAN RADICALMENTE CON EL

/ J  URANADO PESQUI
t  que elimina el azúcar á razón de ÜN gramo

7  SUS COMPLICACIONES
por día, fortifica, calma la sed y evita las 

complicaciones diabéticas.

Dd venta en todas las fa r­
macias y droguerías. Lite­
ratura y muestras. Labora­
torio Pesqut. Prim, 26, San 

Sebastián.
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naturaleza de sue lesiones, distribución, instalación ó modi' 
ficación de los locales destinados á la asistencia de heridos; 
tijará la dotación de material con que deben contar aquéllos; 
propondrá la  evacuación do los heridos sobre determinados 
hospitales de la Península; distribuirá los equipos sanitarias 
con arreglo á sus aptitudes y á las necesidades del servicio, 
tanto dentro del territorio de Africa como en los hospitales 
de la Península, y tomará, en definitiva, cuantas decisiones 
crea convenientes para la mejor marcha de este servicio, 
del que será el único responsable ante la Superioridad.

5.  ̂ Como cirujano consultor, los jefes de equipo somete­
rán á sus decisiones cuantas dudas ó dificultades se les pre­
senten en el tratamiento de los heridos, y en caso necesario 
prestará su concurso personal.

6. ” Tendrá á sus órdenes un oficial médico en concepto 
de secretario y un sanitario para escribiente.

7. ° Para las necesidades del momento se crean 18 equi­
pos de cirugía, número que podrá ser modificado á propues­
ta del cirujano consultor, el cual será el encargado de dis­
tribuirlos en la forma que juzgue más conveniente.

Cada uno de estos equipos estará compuesto de un ciru­
jano jefe, un ayudante de manos, más moderno que aquél, 
un anestesista, médico ó practicante sanitario, y dos enfer­
meras ó sanitarios.

El personal que constituya cada equipo deberá estar 
identificado con el jefe del mismo, para lo cual será elegido 
por éste dentro del que presta sus servicios en Sanidad mi­
litar, procurando, no obstante, que su designación no re­
caiga en el que sea indispensable y de difícil sustitución en 
otros Cuerpos ó dependencias.

Los equipos quirúrgicos estarán exentos de todo servicio 
que DO sea el peculiar de su cometido, salvo casos extraor­
dinariamente excepcionales.»

Justa recompensa.—Ha sido premiado con el Gran pre­
mio y medalla de oro en la Exposición de Milán, el maravi­
lloso antipalúdico Jurado.

Nuestra enhorabuena al autor por la justicia que se le ha 
hecho y por los beneficios que su antipalúdico reporta á la 
humanidad.

Servicios sanitarios en Sevilla —La Empresa que rea­
lizaba el servicio de limpieza de les pozos negros ba publi­
cado un comunicado en los periódicos locales difiando que 
el día 15 de Abril último anunció al Ayuntamiento la cesa­
ción en el servicio que ejecutaba por contrata, sin que desde 
esa fecha el Municipio adoptase medida alguna ni aceptase 
el material que le ofreció la Empresa.

Son más de quinientos pozos negros los que exieten en 
Sevilla, y constituyen un peligro para la salud pública.

Con este motivo se ha reunido el día 25 de Agosto la Co­
misión municipal de Alcantarillado y ha acordado que el 
alcalde presente en la sesión siguiente una moción iotere- 
sando que el Ayuntamiento se encargue directamente y por 
su cuenta del servicio de limpieza de pozos, y de adquirir, 
en les plazos que sean precisos, el material necesario, pues 
el que ofrece la Empresa que venía realizando estos trabajos 
no reúne las condiciones que podían esperarse de su precio.

El día 30 y en el Gobierno civil se ha celebrado una asam­
blea de alcaldes de la provincia, á la que bao concurrido 87. 
El resto hasta 102 estuvo representado. Asistieron el gober­
nador y el inspector de Sanidad, y actuó de secretario el 
jefe de la sección de cuentas del Gobierno civil.

Se dió cuenta de la Heal orden del Ministerio de la Go­
bernación disponiendo que se cree la brigada sanitaria móvil 
para combatir las enfermedades infecciosas. Se aprobaron 
el reglamento y el presupuesto y las cantidades con que cada 
pueblo ba de contribuir al sostenimiento de la brigada. Se 
nombró la Junta administrativa que ba de entender en la 
organización. Se designó para el cargo de tesorero al alcalde 
de Sevilla.

Misión inglesa á Africa.—El Ministerio de las Colonias 
ha concedido su aprobación para que salga de Inglaterra una 
Misión encargada del estudio del tratamiento de la enferme­
dad del suefio.

Esta Misión permanecerá dos años en Africa, ensayando 
los efectos del suero compuesto con ese fin y haciendo ob­
servaciones preventivas é inmunizantes en seres humanos.

La Misión redactará un informe sobre la enfermedad del 
suefio en XJganda, Nigeria y otros territorios.

El coste del viaje se calcula en 50 000 libras esterlinas.
El Dr. Fructuoso Carpena á España.—En breve llega­

rá á España el criminalista español D. Fructuoso Carpena,

después de permanecer seis años en la República Argentina 
eu donde ha desarrollado una admirable labor científica.

£1 Dr. Carpena organizó el laboratorio de Criminología 
de la Universidad de la Plata; se ocupa de la organización 
de un Museo Jurídico y Social en la Facultad de Derecho de 
la Universidad de Buenos Aires, y ha dado conferencias en 
la Asociación Patriótica Española, Consejo Nacional de Mu­
jeres y en la Universidad de la capital federal.

Ha sido el fundador de la Cruz Roja Penitenciaria y el 
iniciador de una Universidad Española en Buenos Aires, por 
cuyo alto ideal trabajará también durante su temporal pe:- 
manencia en España.

Antes de partir hace seis años para América organizó y 
dirigió el Instituto Español Criminológico.

Oposiciones á médicos de Sanidad exterior ó de puer­
tos. Instancias del 1 al 30 de Septiembre. Ejercicios el 15 de 
Octubre. Obra completa por el Dr. Calvin, 70 pesetas. Curso 
bacteriológicos. Profesores de idiomas. Dirigirse á la Edito­
rial Campos, Princesa, 14.

LABORATORIO DE ANÁLISIS DEL DR. GIRAL
Análisis clínicos (orinas, esputos, sangre, etc.), agrícolas 
(tierras, abonos, etc.); metalúrgicos (minerales, combusti­
bles, etc.); bromatológieos (aguas, vinos, etc.); de productos 
y drogas diversos.—Atocha, 85. Tel. M. 33. Farmacia y labo­
ratorio del doctor Giral.

Tratamiento Curativo del Estreñimieiito habitual coi
P E T R O S I N A H A  Gapcfia S u á r e z .

No es purgante, es un hidrocarburo líquido no asimilable, 
de efectos siempre seguros, lo mismo en niños que en adul­
tos.

ESTERILIZADOR DE AGUA POR EL OZONO

S t a d m o M

Aprobado por las 
autoridades sanita­
rias de España. Uni­
co que realiza lacom. 
pleta esterilización 

conforme lo acreditan los certificados de los Laboratorios 
Municipales de Madrid y Barcelona; del Instituto de Higie­
ne Militar y del Instituto Nacional de Higiene de Alfon­
so XIII. Pequeños y grandes modelos. Dirigirse al adminis­
trador de La Hispanense Industrial y Comercial, Argén- 
sola, número 4, Madrid.

Kllííln^ __ FIEBRES PALUDICAS,
m i U I Ü I  GASTRICAS, TIFOIDEAS, de DEN­
TICION, GRIPALES, después del brote en las ERUP­
TIVAS, estados febriles de las NEUMONIAS, BRON­
QUITIS y en cuantos caeos está indicada la quinina se 
prescribe una caja de

Quininfantína Delgado Ronco.
Papeles á base de etilcarhonato de quinina, valorado su 

alcaloide (quinina), permitiendo dosificación exacta, no irri­
ta el tubo digestivo, y de sabor agradable. Más eficaz que los 
supositorios y enemas que provocan deposiciones y las po­
madas de difícil absorción.

SOLUCION BENEDICTO
G llce ro  •  fo s fa to  d e  c a l  co n  CR EO S O TA L

Preparación la más racional para curar la tuberculosis, bron- 
ouitis, catarros crónicos, infecciones gripales, enfermedades 
bonsuntivas, inapetencia, debilidad general, postración ner­
viosa, neurastenia, impotencia, enfermedades mentales, ca­
ries, raquitismo, escrofulismo, etc. ’

Farmacia del D r Benedicto, San Bernardo, 41, MADRID

E l papel de esta  R evista e s tá  fabrioado espeeialm ente para 
El  Siglo  U ám eo.

Sucesor de Enrique Teodoro.—Glorieta de S u , l í . 'd e  la  Cabcfu, l,
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